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Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
*Real decreto aprobando la segregación 

del Ayuntamiento de Mora, del par
tido judicial de Daroca, a que per
tenece, y su agregación al de Cala- 
tayud.—Páginas 1534 y 1535.

Otro ídem la mancomunidad de Las 
Arenas, formada por los Ayunta
mientos de Griñón, Cubas, Casarru- 
hueloSi, Serranillos del Valle y Ba- 

"'tres, para atender a los servicios 
"'¿comunes de carácter general, como 
^'Secretario, reglamentación sanita- 

fía y suministro de fluido eléctrico. 
Página 1535.

'Otro ídem la segregación de Pozaldez, 
del partido judicial de Olmedo, y su 
agregación al de Medina del Campo. 
Página 1535.

ID tro decidiendo que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 

'"fialá de Gobierno de la Audiencia ele 
-  Madrid contra la Comisaría de Se

guros, por supuesta invasión de 
atribuciones.— Páginas 1535 a 1537. 

SD tro nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató- 

< ¿lie a a D. Román Pérez Roineu, don 
> Federico Moyúa Salazar, D. Agus- 
5 Mn Navarro Grau, D. Feliciano Can- 
:ifau y  Pizarro, D. Enrique Fernán-

* dez Arbós, D. Adolfo Bonilla San 
j  Martín, D. Francisco. Martínez de
* G aJLinsóg á y 'dé, la Sema, Vise onde 

de Gracia Real, y  D. Emilio Serrano 
y Ruiz.—Página 1537V  : \

\Otro concediendo la Banda de la Real 
Orden de la Reinó María Luisa a 
doña Ascensión Reynoso y, Mateo de 
Oruña.— Página 1538.

Otro concediendo dos suplementos de 
crédito, importantes en junto pe- 
sets 427.00$, al vigente prempuesio 
de gastos de los Departamentos mi
nisteriales, éñ la forma que sigue:

352.000 al del Ministerio Ue Esjado, 
para obras de reparación de la Em
bajada de España cerca de la Santa 
Sede, y  75.000 al de la Gobeerna 
ción, para protección a la infancia. 
Página 1538.

Otro ¿ídem un crédito extraordinario 
de 1.457.990,66 pesetas a un capi
tulo de Instrucción pública u Bellas 
Aries, para la Caja de derechos pa
sivos del Magisterio.— Página 1538.

Otro ídem id. de 2.500.000 pesetas al 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, 11 Servicios de aerorwuii- 
ca” , para adquisición de material 
de aviación.—Página 1538.

Otro ídem id. al presupuesto de Es
tado de 472.739,44 pesdass para 
gastos de correspondencia y servi
cios de información.— Página 1538.

Otro ídem dos suplemento # de pese-  
ta# 5.125.000 pesetas en total a los 
presupuestos de Estado y de Gue
rra, para la Liga de las Naciones, y  
servicio de aeronáutica. —  Páginas 
1538 j/ 1539.

Otro ídem varias transferencias de 
2.646.815,45 pesetas a los presupues
tos, de Marina, Gobernación t Ins
trucción pública.— Página 1530.

Otros aprobando la agrupación forzo
sa, a los efectos 'de tener un Secrc- 
tario común, de los Ayuntamientos 
que se m encionanPágina  1530.

Real orden disponiendo se abonen al 
Vocal de la Comisión de Combusti
bles, D. Manuel Llaneza Zapico, los 
gastos de viaje de Oviedo a Madrid 
y regreso, y  una dieta d e 50 pesetas 
los días que dure el funcionamien
to de la indicada Comisión.— Pági
na# 1539 y  1540.,.

Otra resolviendo recurso interpuesto 
por D. José Médiavüla Uñón, con
tra la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 28 de Fe
brero Idee-, 1924¿ ~ Páginas■' 1540 V

. Í541: ■ ■ r v -i

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Astrónomo de ascenso, vacan
te en la plantilla del -Observatorio 
Astronómico de Madrid. —  Páginas 
1541 y i 542.

Otra concediendo él reingreso en él

Cuerpo de Porteros de lo# Minisle 
rios civiles a los Porteros quintos, 
que se mencionan.— Página 1542.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real orden nambrando para el Regis

tro de la Propiedad de Teltje a don, 
Alejandro Sevillano y  Garda,— Pd-* 
gina 1542.

Otra designando a D. Luis Ibarguen 
Pérez Seoane para que represente a 
e#te Ministerio como Vocal en la 
Junta Consultiva e Inspectora de 
la Obra pía de Jerusalem. —  Pá-

- gina 1542.
Otra nombrando para la Secretaria de 

la Audiencia de Toledo a D. Rafael 
Flores González, Secretario de la dé 
Orense.— Página 1512.

Otra dictando reglas sobre las obliga
ciones que tienen impuestas lo# Me* 
dicos forenses y de las remunera
ciones a ellos asígnenlas. —  Página 
dones a ellos asignadas. —  Páginas

. 1542 y  1543.
Otra deponiendo se expida Real Car

ta de sucesión en el Título de Corete 
de Guaqui, con Grandeza de Esph- 
ña, a favor de D. Juan de Goycne*. 
che y de la Puente, Marqués de 
Uafuerie, Conde de Casa Saaretfea* 
Página 1543.

Otra ídem id. en el de Vizconde d*. 
Roda, a favor de D. Román Jordán 
de Urríes y  Ülloa, Conde de San 
Cl cm en te.—Pág ina ib 13.

HaciendaReal orden disponiendo sea habilita
do, en la forma que' se indica, cl 
puerto, de Vülanueva de Aros a, {Pon
tevedra) .—Página í 543.

Otra ampliando la habilitación de la 
Aduana de Roms {Gerona).— Pági
na# 1543 y 1544.

Otra habilitando la Aduana de San . 
Feliú de Guixols {Gerona), como de 
segunda clase.—Página 1544,
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Gobernacion
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios (¡ve 
se mencionan, del Cuervo de Stfjv-  
r Idcul.— Pdgi n a 15 A A.

Oirás ídem licencia y prórroga en la 
misma por enfermos a ños fm eno
ría nos que se indican, del Cuerpo 
de’ Telégrafos.—-Página 1544.

Otra declarando- siitMXvión de exce
dencia voluntaria a D. Arquimed.es 
Isa y Uria, Oficial tercero de Telé
grafos.— Página 1545.

O Ira declarando jubilado a D. Manuel 
Aniesa Pelayo, Comisario de terce
ra, ciase del Cuerpo de Vigilancia 
egi la provincia, dé Barcelona.— Pá
gina A-SAn.

OcVú concediendo un mesi de licencia 
por enfermo a D, Camilo López 
González. Comisario de tercera da-, 
se- del Üuerpo de Yigti.anein en la 
provincia de Madrid.— Página 1545.

O ír a, circular, resolviendo consultas 
relacionadas a los haberes de Se- 
er nimbos ate Aytmtmmmtes, groe 
L m  de cmisdgnurye en -<?? prójim o  
presupuesto.— Pégmm A 545 y 1540.

.Xnibajo,; ..Comercio, & Industria,.
He al orden resolviendo, en la forma

que se indica,- el recurso de alzada 
formulado por las Asociaciones que 
se mencionan, todas de Barcelona. 
Páginas 1546 1/ 1547. ¡ .

Administracion central

DEPARTAMENTOS •iMTN'ISTERIALES

Go b e r n a c ió n .—  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando las 
alteraciones de los términos muni
cipales acordadas por los Ayunta
mientos que se indican. —  Página 
1547.

Modificando la clasificación de la In 
tervención de fondos del Ayunta
miento y Diputación provincial de 
Burgos, en el sentido de que sea 
considerarla como de primera clase. 
Página 1547.

Anunciando haber sido nombrado In 
terventor de fondos del. Ayunta
miento de Barbas tro (Huesca) don 
Antonio Mónleagudo--Página 1547.

Instrucción pública. •— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— C m - 
cedvendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en

Vüíarreal (Guipúzcoa) por D. José 
Vicente Lave aja.— Página 1547.

Idem id. a la instituida por doña Isabel 
García de la Vega en Casar de Cá-. 
ceres^— Página 4547.

Fomento.—Dirección general de AgrU  
entura y Montes.— Ácardando se pu
blique en este diario oficial lo dis
puesto por Real, oréen, de la Jefatu
ra del Gobierno y Presidencia del 
Directorio' M ilitar, - fecha 16 del ac
tual, relativa a que los cinco Con-, 
ser jes-ordenanzas actualmente ce
santes, se les coloque en los destinos 
de subalternos que se expresan eri 
la relación que se insoria.-—Pág i-, 
na 1547.

Trabajo, ^Comercióme. Industria.— Je
fatura Superior :de Industria.—Con* 
cediendo autorización pava celebrar 
una <carrera para toda cbase de ve-, 
hícuJm. conducidos por s.efioritast 
ríen ominada “Prueba de Regularía 
, dad, ” .— Pa g i na i 54 3.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  Ad-
M INI STRAClÓN PRO VINO i AL. — • ÁNUN"
OIOS DE PREVIO PAGO.

.Anexo 2.° — - Edictos. —  Cuadros es-:
TA DÍSTICOS.

Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala 
de lo Civil.-—Principio del pliego 3,

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D g.:), S. M. la JIbína Doña Victo

ria Eugenia, :S. A. R. el Príncipe de 

Asterias, e .Infantes y demás peimmas 
de la Augusta Real Faonlia, continúan 

sin novedad en su. importante salud.

PRESIDECNIA  DEL  DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Los vecinos del putdílo de 
Mara, en inmensa mayoría, eolieltaron 
en instancia de 2fi de Mayo del ailo 
4915 la segregación del término mu
nicipal de dicho partido judicial de 
Dar oca, y su agregación al de CaTata- 
yud, alegando como fundamento de su 
petición que la distancia del misino 
a Daroca es do 30 kilómetros por nial 
camino y sin refugio alguno, mientras 
que de Calatayud tan sólo les separa 
44, por carretera también, y con tres 
pueblos en el trayecto. Por esta razón 
de la menor distancia y mejores me
dios de comunieadón, toda su vicia de 
relación ..sacialy mercantil se hace con 
Calatayud, sin que a Daroca vayan 
más que en los casos obligados, por 
motivos judiciales, con las molestias 
consiguientes a un viaje incómodo.

' Favorablemente informan esta pre
tensión los respectivos Jueces de pri
mera instancia e instrucción, .Ayunt.a- 
¡mnento de Calatayud, Sala de gobier
no y Ministerio fiscal de la Audiencia 
territorial de Zaragoza y el Ministerio 
de Dracia y Justicia, por entender que 
existen razones suficientes de conve
niencia y utilidad pública que tienden 
a aproximar la justicia a los justicia
bles, y, por el contrario, el Ayunta
miento de Daroca, la Comisión pro
vincial y él Gobernador civil de ia 
provincia informaron que, aun cuando 
es cierta la mayor actividad en las 
relaciones comerciales de Mara con 
Calatayud, éste es un solo aspecto de 
la cuestión, independientemente del de 
la administración de justicia, y que 
Mara está equidistante de las dos ca
pitales judiciales si para -ello se uti
liza el ferrocarril Central de Aragón, ó 
De concederse la segregación solicita
da, se iniciaría una serie de desmem
braciones judiciales, difíciles de evi
tar, en perjuicio de la importancia y  
extensión de los propios partidos.

En este estado, el 'M lnM ^io  de la , 
Gobernación y  el Consejo de Estado 
emiten sus dictámenes favorables a la 
segregación y agregación pretendida, 
ya que los informes del Ministerio de 
Gracia y Justicia y díe los demás or
ganismos judiciales citados están re
vestidos de aquella autoridad necesa
ria que, por dimanar de quienes están 
en contacto directo con la Administra
ción de Justicia, merecen entero cré

dito, dadas las garantías de acierto que» 
Jales circunstancias les prestan, 

Acoplado en .su integridad el infor^ 
me emitido por el ..Consejo de Estado, 
y aprobado todo por la Presidencia 
del Direclerio Militar, estamos, Señorv 
en el trámite de resolución que co-¡ 
rresponde al Ministerio de la Gober
nación, en virtud del artículo 9.° de r&j 
ley Municipal ée 2 de Dctubre do 487T, 
derogada, pero aplicable a este caso, 
por estar instruido el expediente con’ 
¡anterioridad al 1.° de Abril de 1924, 
f  ech a de la vi gene i a del Estatuto ma-* 
nicipal, y por precepto de sus dispon 
simones transitorias mueven al que¡ 
suscribe a elevar a la sanción da! 
Vuestra Majestad el adjunto Real de-f 
creto aprobando la i&egregaeiún del! 
Ayuntamiento de Mara del ipartido jUr* 
dicial de Daroca, al que pertenece, y  
su agregación al de Calatayud, p e í 
existir razones fundadas que así lo’ 
exigen, y haberse, además, cumplido 
con cuantos requisitos d!e trámite f¡ 
garantía determiná la derogada ley 
¿Municipal.

Barcelona, 30 de Mayo de 1925¡®

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Ma g a z  y  F é k s -

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presidien-* 
te interino del Directorio Militar, 

Vengo en decretar lo siguiente:] 
Artículo único. Se anrueba la so*
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gregaeión del. Ayuntamiento de Ptea 
del partido, judicial clié Baruca, al que 
•perieiaéae* y  su: agregación al de -Gala- 
t&yud.

Dado Barcelona a treinta de Mayo 
de mil novecientos veintiomom.

ALEÜífSO;
S* Presidente, interino del. Rirectork»

A n t o n io  Ma g a z , y  P e r s

 EXPOSICION•BEÑOTr Bos Ayunta-mi-entns- €e; 
Griñón, Cubas, Casarrubuelas, Serra- f 
nillos- dri' V&Mey Babrea acordaron en . 1 
sesiones públicas extraordinarias: de; 1 
pleno, y por unanimidad, formar la 
Mancomunidad; de Las Arenas, funda
da en la convenieneia de atender me
jor a los extremos y servicies de ca
rácter general comunes a: los mismos,; 
y referente al Be-cretariado municipal,, 
reglameotarióm sanitaria (Medicina,. 
Farmacia y /^eterinarial,-, sumioistroi 
de fiúido eléctrico y, constitución de: 
un Tribunal arbitral, dejando, cierta; 
amplitud, estatutaria para .que puedan, 
¡sm admitidos algunos, pueblos* v&cinpsr 
que hoy no lo desean..

Los Esltu tos por que habrá de 
regirse la nueva Mancomunidad cons
tando .2.0 bases, y de ninguna de ellas- 
se deriva lesión alguna para los in
tereses de los Ayuntamientos que ha
brán de formarla,, sino. por el: contra
rio,. el beneficio, reportado ha de. ser < 
notorio.

Por ello, el Consejo de Estado dic
tamina. favorablemente esta Manco
mún i dad,y el Ministerio de la Gober
nación también emite informe favo
rable.

Cumplidos, pues, cuantos requisitos- 
y trámites legales exigen el capítu
lo 2° del; Estatuto municipal y el tí
tulo 2.* de su Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, el Presidente interino del 
Directorio Militar, que suscribe, ele
va a la sanción de V. Mi el adjunto 
Real decreto aprobando la consfitu- 
eíon de la Mancomunidad de Las Are
nas, por existir macones fundadas que 
abonan su procedencia,

SOcde Mayo de 1925.

SEÑOR:
A L .1 .  Pi de Y, M,

ANTONIO M Mí \7 Y - P'I’U $«

REAL DECRETO

De conformidad con el Jefe de Mi 
Gobierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente-: 
Artículo único. Be aprueba la oonst 

titución de la Mancomunidad de Las 
Arenas, formada por los Ayuntamien

tos de Griñón; Cubas, Gasarrubuelos, 
SarraniUos del Valle y Batees, para 
atender a los servicios de carácter ge
nera!; comunes, referentes al Secreta- 
r i abo •rn un ác i p a.l, r eg iai n-eai tac ion saiii - 
taria (Medteina, Farmacia y Veteri
naria), suministro de fiúido eléctrico 
y Tribunal arbitral.

Dado en, Barcelona a treinta' de 
Mayo dé mib novecientos vefnticineo.

ALFONSO

■Bl: Presidente interino del Birectorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

EXPOSICION í

SEÑOR: El Ayuntamiento de Po-
zátdez, perteneciente al partido judi- 

1 cial dé Olmedo, tiene solicitada su¡ 
agregación al de Medina del Campo,

1 alegando para -justificar esta preten- 
1 sión que mientras que la- distancia.
1- que le eepara boy de la cabeza de par- 
' tido es de 30 kilómetros por ferro- 

carriles y  20 por carretera, que ofre- 
1 ce el serio peligro de tener que pa- 
? sar un puenié medio derruido, noríis- 
¡ tá más de nueve kilómetros de Me- 
5 dina del Campo, concurriendo exclu

sivamente a ''Olmedo para asuntos 
oficiales y desenvolviéndose todo el 
resto de su vida dé relación con la 
capital a que pretende unirse, a cuya 
jurisdicción em tiempos jhubo de per
tenecer.

El Ayuntamiento de Olmedo infor- 
. mn en contra de tal pretcnsión, afir- 

mandó que las razones alegadas no 
i podían tener la suficiente eñcacia para 
. ser atendidas, tonto más cuanto en 

otras, ocasiones había sai do desesti
mada.

: De este parecer no paticipan el
Ayuntamiento de Medina del Campo, 
Diputación provincial, Gobernador ci- 

, vil. Juez de primera instancia de los 
¡ dos partidos, Sala de Gobierno de la .
. Audi en ei a territorial. Ministerio de 
- Gracia y- Justicia, Dirección general 
i úe Admlnistración y Domisién p erran- 
. nente del: Cofnsejovde Estado, que es

timan la precedencia de la alteración : 
i Je términos judie lates pretendida, por 
. -ser en n veniente por la rápida -admi- 
! nistración de justicia; retardada boy 

día por % distancia, existente y do.fi- 
: ciencia en los* medios de comunica- • 
cióffi. - ’

Don el informe emitido por el don- 
; se jo de Estado, y que el Ministerio de 

la Gobernación hace suyo, se pone fin 
a lá tramitación legal que preceptúa 
el articulo 9.° de la ley Municipal de 

¡ 2 de Octubre de 1877, aplicable a este 
expediente por estar incoado con an

terioridad a la vigencia del Estatuto 
rmmícipal y con arreglo a lo dispues
to en la disposición final del mismo.

Por todo lo expuesto, Señor, ei que 
suscribe tiene el honor de someter a 
V. M. la aprobación y sanción del ad
junto Real decreto, accediendo a los 
deseos de Pozáluez, segregámdoie clel 
partido judicial de Olmedo para agre
garle al de Medina de! Campo.

Barcelona, 30 de Mayo de 1.925

■* . ..SEÑOR:,
i A t i .  P. de V, W.

A n t o n io  Ma g a z  Y  P fUvS.

: REAL DECRETO

De conformidad con lo propuertb 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la se

gregación del Ayuntamiento de Ro
zó id ez, del partido judicial de Olrno- 

• do, al que pertenece, y su agregación 
al de Medina del Campo.

Dado en Barcelona a treinta cfó 
Mayo de mil novecientos- veinticinco^

ALFD.VSD:
El PresldeTite íntermo <M Birectorio Militar,

■An t o n io  'M agías y  P k r &.

REALES DECRETOS

En el recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Audien-; 
cía t&fritorial de Madrid contra ra Gü« 
misaría general dé Seguros por m<  
puesta invasión de atribuciones judD 
•cíales,, y del cuál resulta:

Qúe la Sociedad riVIbarracín y Ale
mán^, debidamente representada, pro-» 
movió juicio ordinario de mayor cuan
tía contra la Compañía- de segurns 
“Hesperia” , ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Con
greso, de e.-la Corte, en demanda de 22 
de Noviembre de 1921., en la que su
plicaba que se -condenase a la  expre
sada Compañía a pagar al -demandadle 
99.189 pesetas 90 céntimos, imp o ríe de 
las averías •parlieulares de los riee^S 
cubiertos por póliza que presentó, y ert 

' tramitación el juicio, ácordóse por el 
Juzgado, en 29 de Julio de 1922, que 
se llevase a efecto en vía de apremio 
embargo de los bienes de la Compañía 
de seguros ‘'-Hesperia” suficienr.es á 
cubrir la suma reclamada, por el orden 
y en Ja forma establecidos ñor la ley 
de Enjuiciamiento civil, y una vez rea
lizado el embargo, entre otros bienes, 
sobre los depositados por la misma 
Compañía en la Comisaría de Seguros 
a la,s resultas de sus op9r.a£i©aeaf di- 

, rigióse comunicación a Ja expresada
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*' Comisaría de Seguros haciéndola sa- 
,her que se había trabado el referido 
, embargo a las resultas del pleito so
bre el depósito mencionado, para que 
lo retuviese a disposición del Juzgado, 
contestándose por la Comisaría que 

A por Real orden de TVabajo de 5 de I>i- 
é ciembre de 1923. se había declarado no 
haber lugar al recurso de alzada inter
puesto por la representación de “AÍ- 
barracín y Alemán” contra, acuerdo de 
la Comisaría de 29 de Septiembre an
terior. por presentarse fuera de¡l plazo 
reglamontario, y que las Reales órde
nes del mencionado Ministerio de 0 de 

, Junio de 1922 y 9 de Junio de 1 S&3 
declararon la inembargabilidad de loe 

'depósitos y sus intereses de los cons- 
: tituídos por las Compañías - asegura-"
. doras. -

Que la Sala de gobierno de la Au- ' 
diencía territorial de Madrid, a la que 
fué elevado el expediente por el Juz- 

.gado, aceptando íntegramente el dic- 
’.tamen del Ministerio fiscal, acordó ele
var a su vez ai Gobierno el correspon.. 

.diente recurso de queja, fundándolo: 
en que los preceptos de los artículos 
2.°, 16, 17 y 18 de la ley de 14 de Mayo 

•'do 190-8 establecen la obligación de 
. consignar el depósi to necesario en la 
quanlía y forma que determina, y que 

. las Compañías de seguros han de te* 
ner una reserva estatutaria y otra de 
riesgos en curso; que estos depósitos 
son indudablemente una fianza orde
nada exclusivamente en garantía de los 

, intereses de los asegurados, sogún sos- 
, ;tuvo el Consejo de Estado en ol expe
ndiente que dió motivo a le Real orden 
de 9 do Julio de 1923; que dicha Real 

„ orden, única que se tiene conocimien
to por su publicación en la Gackta, ya 
que la de 6 de Junio de 1922 se dictó 

. al resolver un caso concreto, decretó 
la inembargabilidad, según, se despren» 
de del informe del Consejo de Estado,

, para cuando una Sociedad de seguros 
_ esté declarada en liquidación; pero 

cuando un asegurado reclama a una 
. Compañía el pago de lo que adeuda 

como consecuencia de un contrato do 
seguros que con ella celebró y lo acre
dita con la correspondiente póliza, no 
puede alegarse, para no admitir el 
embargo, que sólo es tan los depósitos 
sujetos a dicha responsabilidad, puesto 
que de la misma so trata, y la Real 
orden de 9 de Julio de 1923, en su 
penúltimo considerando, dice no i are ce 
exista inconveniente, cuando se,trata de 

i. -Sociedad . en siluac ion normal, adiniur 
■ que se traben embargos judiciales o ad-
* nmiistrativos sobre los susodichos de_
• pósitos para hacer efectivas responsa
bilidades que una Sociedad que funcio
na normalmente contraiga con sus ase
gurados como consecuencia de los con

tratos suscritos, por ser precisamente 
el propósito de la ley el de que esos 
depósitos sirvan de garantía al dere
cho de los asegurados, y así, pues, las 
reservas determinadas en los citados 
artículo 16/17 y 18 de la ley deben os- 
tar afectas al cumplimiento de los con
tratos de los aseguradores con los ase
gurados, no pudiendo, por tanto, reti
rarse lo depositado sino para cumplir 
dichas obligaciones y aquellas a que 
resulten condenados por los Tribuna- 
les españoles en sentencia firme a fa
vor de los asegurados españoles; y que 
por todo lo expuesto, está bien decre
tado y realizado el embargo de los 
bienes constituidos en depósito por la 
Compañía demandada, que se niega la 
Comisaría general de Seguros a rete
ner a disposición dei Juzgado, come
tiendo con ello una verdadera inva
sión de atribuciones do la jurisdicción 
ordinaria..

Que la Comisaría general de Segu
ros, en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 296 y 297 de la ley 
Orgánica del Poder judicial,, informa: 
que no.puede dudarse del anormal fun
cionamiento de, la Compañía * Hespe
ria?’, que . en virtud del artículo 37 do 
la ley de Seguros se hallaba en catado 
de liquidación, y con gran anterioridad 
a la fecha de la publieaci ón de los anun
cios oficiales; que aunque así no se es
timara, afirmándose contra toda evi
dencia qpe funoionaba normalmente 
cuando se trabó el embargo de los se
ñores Albarraeín y Alemán, es preci-# 
so tener en cuenta que está declarado 
eon carácter general, recordando é In
terpretando lo ya dispuesto por ley 
de 14 de Mayo de 1908, qué los depó
sitos e intereses de los mismos de la» 
Compañías de seguros en liquidación 
no son embargables; Reales órdenes de 
6 de Junio de 1922 y 9 do Junio do 
1923, y espíritu y letra de .la ley (ar
tículos 2.*, 16, 17 y 18), que “ a sensu 
contrario", son embargabíes ios depó
sitos e intereses de las Compañías que 
funcionan nómakúente; pero estos 
embargos no pueden mermar la cuan
tía del depósito, que por tener el ca
rácter do reservas, no responden sólo 
de las responsabilid?i.€>8 derivadas de 
un contrato, sino de todos los riesgos 
que tenga en curso la Compañía, por 
lo que su cuantía es intangible e in- 

• variable,' eii él curso de un ejercicio, 
exigiendó' la práctica legal y regla
mentaria que óuT.ri-áó ‘ de un depósito' 
baya de sai ir la cr.ntfdad fijada1 en-úna 
sentencia' para pago de un simiostro, la 
Compañía^aseguradora debe reponer 
previamente el depósito en esa misma 
cuantía/ antes de que con cargo al 
mismo se pueda.hacer efectiva la sen
tencia, procedimiento que se s ĝue

hasta cuando se han de sustituir títu
los amortizados; que al no reponer la 
Compañía, como ha ocurrido en el caso 
actual, a pesar de los requirimientes 
personales del Comisario de Seguros, 
de hacerse efectiva la sentencia se ve
rían mermadas las reservas correspon
dientes a los demás asegurados, cuyos 
riesgos estaban en curso al mismo 
tiempo que el del embargante, lo cual, 
a más de ser injusto, estaría abierta
mente en contradicción con lo dispues
to en el artículo 106 y concordantes 
del Reglamento de Seguros, que 'deter
minan el procedimiento para el cálculo 
de las reservas de cada uno y de todos 
los contratos; que los valores que in
tegran los depósitos o reservas de Ies 
Compañías de seguros, como .Apeüda- 
mente se tiene declarado, no pertene
cen a la entidad aseguradora, sino a 
los asegurados, en la cuantía propor
cional a sus reservas matemáticas, por 
lo que deben estimarse ineficaces Jo9 
embargos y sentencias que se dicten, 
aunque se hayan dado en favor de ase
gurados por pago de siniestros, siem
pre que ja Compañía no reponga pre
viamente el depósito, y cuando, «emo 
en el caso del embargo de la Cetrtóftía 
general Aduanera y de los Bros. Alba- 
rracín y Alemán, puede presumirse 
que exceden de la parte dé reservé co
rrespondiente a sus contratos; y quo 
de admitir la Comisaría la validez del 
embargo trabado por el Juzgado, se 
afectarían las reservas formadas con 
dinero de los restantes asegurados, 
para pagar un siniestro del cual no¡ 
deben en modo alguno responder, y 
hasta para sufragar costas de» un pro
cedimiento que les es completamente 
extraño, se separaría dicho organismo 
del fin para que se creó, que es el de 
velar por los intereses de todoé los ase
gurados en general, negando, en v ir
tud de lo expuesto, la invasión dé 
atribuciones judiciales que supone el 
recurso de queja:
, Visto el artículo 18 de la ley de 

14 de. Mayo de 1908, según el cual; 
“ Las entidades de Seguros que no se 
indiquen al de vida, cualquiera que 
s & a su nacionalidad, establecerán, 
•además de la reserva estatutaria, una 
reserva de riesgos en curso.

Esta reserva se hallará constituida 
por la parte de primas. destinadas al 
cumplimiento de futuras obligaciones 
no extinguidas e¿i e l , ejercicio co
rriente.

Para calcularlas so clasificarán las 
pólizas según las fechas de su estipu
lación' y el número de meses que ha 
de córrer el riesgo asegurado duran
te el año siguiente hasta el vencí-



Gaceta  de Madrid.-Núm. 154 3 Junio 1925 1537

miento de las primas anuales respec
tivas.

La re-serva importará tantas doza
vas partes del premio cobrado cuan
tos sean los meses del ejercicio si
guiente, durante los cuales correrá el 
riesgo basta el vencimiento de la uue- 
Lva .prima” :

Visto el artículo 19 de. la misma 
ley, que declara aplicables al impor
te de la reserva de riesgos en curso 
las mismas disposiciones previstas en 
el artículo 17 para las reservas ma- 

’ temáticas de las Compañías de segu
ios de yida; pero la porte de ella que 
constituya el depósito obligatorio se
rá sólo del 40 por 100 de su importe 
total” :

Visto el artículo 17 de la ley de 
Seguros, que establece que 14 la reser- 

. ya estará constituida por la cifra que 
represente el exceso del valor actual 
de los compromisos que hubiere de 

’ cumplir la Compañía sobre él valor 
actual de las primas netas que han 
de satisfacer los asegurados, fundado 
precisamente en las bases del cálculo 
de la Empresa,; presentadas con arre
glo al número 6.° del artículo 2* de 

_ esta ley y aceptadas por Miñlsler- 
rio de Fomento.

La suma a que asciénda esfcajréser- 
’ ya estará representada por metálico, 

valores públicos, industriales y co
merciales, españoles o extranjeros, de 
los incluidos* en una lista cuya re
dacción, aprobación y publicación de
terminará el Reglamento; cantidades 
prestadas por las Compañías sobre 
sus propias pólizas o sobre dichos 
yalores; inmuebles urbanos situados 

; en España y primeras hipotecas sobre 
los mismos, apreciados unos y otras 
éh el 75 por 100 de su valor real.

El 50 por 100, cuando menos, de la 
«urna a que ascienda la re se c a  se 
ingresará en la Caja de Depósitos o 
en el Banco de España, y no podrá 
ser retirado total q parcialmente sino 
para cumplir las obligaciones con
traídas y aquellas a que resulten 
condenadas las Compañías, ea virtud 
de sentencia fírme de los Tribunales 
españoles, a favor de asegurados es
pañoles” :

Vistas las Reales órdenes de 6 de 
Junio de 1922 y 9 de Junio de 1923, 
que declararon la inembargabilidad de 
los depósitos y sus intereses, consti
tuidos en virtud de los artículos 2.°, 
16, 17 y 18 de la ley de Seguros /por . 
una Sociedad de seguros en liquida- 
c-ión: ■

“ Considerando: i . °  Que el presen
c ie  recurso de queja se ha promovido 

por la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Madrid, con motivo

de los acuerdos de la Comisaría gene
ral de Seguros, denegando la retención 
del depósito constituido por la Com
pañía de seguros íu Hesperia”, eii y ir- , 
tud de mandamiento de embargo del ’ 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Corte, en 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, seguido ante dicho Juzgad} 
por la Sociedad “Albarracín y Ale
mán”, sobre pago de cantidades con
tra la mencionada Compañía ^Hespe
ria”.

2.° Que si bien es cierto que a la 
fecha en que el Juzgado de primera 
instancia del Congreso, decretó el em
bargo del depósito de la Compañía de 
seguros “Hesperia”, no se hallaba to
davía esta Empresa en estado oficial 
de liquidación, supuesto del que par
ten las Reales órdenes de 6 de Junior 
de 1922 y 9 de Junio del año siguiente, 
para declarar la inembargabilidad de 
los depósitos de reservas e intereses 
de los mismos, respectivamente, no lo 
es menos que el problema de la exis
tencia de una liquidación previa apa
rece subordinado al de la naturaleza 
jurídira del depósito de que se trata* 
con arreglo á los preceptos legáles y  
reglamentarios.

3.® Que siendo como es el depósito 
eonstituídó con el importe de las re
servas de riesgos en curso, a que so

; refiere e l artículo 19, en relación con 
el 47 de la ley de Seguros, una pren
da o garantía de carácter especial, a

( diferencia de la reserva estatutaria, 
puesto que no se trata de úna fianza 
genérica o señalada globalmente, que 
vengan obligadas a prestar las Com
pañías aseguradoras, sino de un ver
dadero conjunto tíe garantías especi
ficadas eorrespondiéntes a los contra
tos celebrados con los asegurados, sir
viendo de elementos para el cálculo 
de las reservas de riesgos en curso, el 
importe de las primas, la duración del 
riesgo, en función de la época del ven
cimiento de las primeras, e indemni
zaciones pendientes do pagó y pagos 
a liquidar.

4.® Que en estas condiciones es 
obvio que a cada asegurado correspon
de una garantía dada como parte de 
la total que representa, el depósito de 
reservas de riesgo^ en curso, y por ello 
el cumplimiento de obligaciones con
traídas o la condena judicial, en su 
caso, debe reputarse limitado en su 
cuantía a la parte del depósito, que. 
sirve d e . garantía al reclamante, salvo 
el caso de que automáticamente repu
siese la Compañía aseguradora el va
lor de la garantía en la medida del 
derecho precautorio de los restantes 
asegurados, ya que no. sería justo se

yiesen éstos privados do toda seguri*. 
dad, en beneficio de quienes ostenta», 
igual derecho y cobraron íntegramente.;

5.® Que el mandamiento de embar
go del Juzgado sólo hubiera podido 
llevarse a efecto, eíi todo caso, del mo
do y forma anteriormente indicad®*, 
mas al sobrevenir el estado oficial 'áo 
liquidación voluntaria de la Compa
ñía “Hesperia”, atrayendo esa liqui
dación administrativa los créditos pen
dientes, los clasifica y fija en ord f̂a 
de prelación, y toda esa obligada la&Or 
resultaría totalmente estéril si hubie
ran de anteponerse los mandamientos 
dse embargo de todas clames en favor 
de determinadas personas; y

6,® Que, por lo tanto, la Comisarla 
general de Seguros, al negarse a la 
retención del depósito en la forma en 
que lo hizo el Juzgado de primera ins
tancia del Congreso, ©n el auto que 
decretó el embargo, no invadió leta 
atribuciones del Poder judicial.

Conformándome con lo consultad! 
por la Comisión permanente del Con* 
se jo de Estado,

Vengo en decidir que no ha tuga* 
al presente recurso de queja. , i 

.Dado en Barcelona a tre^ta de Mayo 
de mil novecientos veinticinco. ?

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio  Maga*  y  P * r ®.

Queriendo dar una prueba de W i  
Real aprecio a D. Román Pérez Ro-  
meu, D. Federico Moyúa Salazar, de 
Agustín Navarro Grau, D. Feliciano 
Candau y Pizarro, D. Enrique 
mendez Arbós, D. Adolfo Bonilla y; San 
Martín, D. Francisco Martínez de G&- 
linsoga y de la Serna, Vizconde tía 

'Gracia Real, y D. Emilio Serrano y  
Ruiz, '

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en las vacantes de D. An
tonio Diez González, D. Fernando: de 
los Villares Amor, D. José Martínez 
Aloy, D. Rafael Martínez Nieto, D. José 
Plaza e Iglesias, D. Francisco Balles
teros, D. Ramón Barberá y D. José: 
Estrueh, respectivamente. *

Dado en Palacio a veinticinco dá 
Mayo de mil novecientos veinticinco*

■; w. ALFONSO
El Presidente del Dlcebtorlo M ilita?,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n &í a

Queriendo dar una prueba de fifi 
Real aprecio a doña Ascensión Reyoo*# 
so y Maleo de Gruña
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Tengo en concederla la Banda de la 
teal Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio a veinticinco de% 
jl'ayo de mil 'novecientos veinticinco.

ALFONSO
«51 Premies te ríe] ©treetíma Mimar,

.Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  J  r o a  n e j a .

A propuesta del Jefa de Mi Go
bierno. ; Preside rite Interino del Di - 
•Tee&éni'o M-itiiair; de %cuerdo con 
éste; de coníorinidad con lo i nf ar
mad o por el Tribuna j Supremo -de 
la Hacienda pública y con el dic

tamen emitido por la mayoría de la 
Sección de Hacienda y Trabajo deí 
Consejo de Estado en pleno,

Tengo en decretar Lo siguiente, 
Artículo 1° He concedan dos su - 

píeme ritos d!e créditos, IrnportanRb, 
en junto, 427.00*) pesetas, al vigen
te presupuesto de gastos de los De
partamentos min i si eri ales, en la 
forma que sigue: R52.1-O0 pesetas 
a la sección 2.a, “ Ministerio de Es 
laclo” , capítulo 5.°, “Gastos diver 
sos” , artículo 5.°, “ Paira alquiler de 
casas en el extranjero, obras y re
paración de moblajes” , con -destíno 

• --H ^atiBilaoer el importe de las aforas 
de reparación necesarias en el edi
ficio d-e la Embajada de España cer
ca de la Santa Sede; y 75.000 per 
setas a la sección ,6.a, “ Ministerio 
4e da Gobernación” , -capítulo 8.°, 
artículo 2.°, “Pro tención ,a la infan
cia.— Delincuencia infantil: ‘Tribu
nales para niños” , con la distribu
ción siguiente: 50.000 pesetas al 
concepto “ Para pago de estancias 
en; Eefo nm ato r i o s, Gas as de f a m i - 
lias, etc.”, y 25P-OO pesetas al concepto 
“ Para e! personal adminisi raíIvo ( 
de dos Tribunales para niños y Do- i 
misión de apelación” . .

Artículo .2.® El imparte de Tos 
. antedichos su p!emen to 3 de créditos, , 
-que asciende o  427.:00P pesetas, sé 
-eübrlpá en. la forma determinada , 
por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Gontadnlklad de la 
Harden da .pública. ■

Dado en Barcelona a treinta d4e 
llano -de -mil nev.ee?o a tos veinti
cinco. .

ALFONSO-

.El PrcrúConté -iníerinO' del D irectorio M ilitar.

A n t o n i o  ú l a g . ^  y  l e n e

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente iyrferin0 del ‘Di - ’ 
re r'prio Militar'; de acuerdo con. 
As te, y de conformidad con el dic

tamen emitido por la mayoría de Ta 
Sección de Ha-cien da y Trabajo del 
Consejo de Estado en pleno,

Tengo en d eoretar lo sigulente: 
Artículo 1 .° Se concede un cré

dito extraordinario de 1.457.uJQi,66 
péselas a un capítulo adicional del 
vigente pre su puesto de gastos de la 
sección 7.a, “ Ministerio de Instruc
ción publica y Bellas Artes” , con 
destino a satisfacer a la Caja de 
Derechos pasivos del Magisterio la 
diferencia en que excedieron sus 
pagos á los ingresos durante el 
ejercicio económico de 1923-24.

Artículo 2 ° El importe del an  ̂
tedioho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
I-Jaclenda pública.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco.

, ALFONSO

El UresMenfce lB-tforira© del Mrec-tíolio MiLitar,

A n t o n io  M atíaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierna, Presidente interino del D i
rectorio .Militar; de acuerdo con 
-éste; ide confo-pmidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de 
Ja Hacienda publica v con el dic
tamen -emitido por la mayoría -de la 
Sección de Hacienda ,y Trabajo deil 
Consejo dte -Estado en pleno.;. con 

.arreglo a J0 esiabJecido par Mi De
creto de 18 de Sejiticmbre de T&23 
y como caso comprendido en tas 
excepciones del párrafo, segundo 
del artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, .

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se :aulpri.z-a >al Mi

nisterio --de Ja Guerra par a d ispon er , 
la reaJisación, por gestión .directa, 
de los servicios de Aeronáutica $ 
que ba •desatenderse con el suple
mento Te crédito a que se -contrae 
al artículo 2.° -de -este Decreto.

. Artículo 2.° Be concede un su- - 
p] emento de er edito -da 2.500.-000 
oréelas al -.vigente presupuesto Pe 
gastos de'la -sección 4-:a de los Da- 
par laman ios ministeriales., “ Minis
terio de la Guerra” , capítulo' 13, 
artículo único, “Servicias de Aero
náutica” , con la adquisi
ción de materia! de aviación.

Artículo 3;° El importe del an
tedicho suplemento de crédito sie 
cubrirá en la forma determinada 
no?1 o! artículo 41 de la ley de Ad

ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de mil novecientos veinti- 
cinco. -

ALFONSO
El Presidente interina del Directorio Miditar,

A n t o n io  M a g a z  y  u i -r s

A propuesta dedl Jefe de Mi Gober- 
no, Presidente interino del Directorio 
Militar; -de .acuerdo, .con éste; de con
formidad con lo- informado por el T r i
bunal Supremo de la Hacienda, pnibiica, 
y oído el Consejo de Estado en ,pleno 
en su Sección .de Hacienda y Trabajo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícolo f.° So concede un suple

mento de crédito de .472.739,44 pesetas 
al vigente presupuesío de la Sección 2.a 
de los Departamentos ministeriales 
“Milusbrío de Estado” ,, capítulo 5.® 
“'Gastos, diversos1’ ,, artículo 3.° “ Gastos 
de correspondencia y de servados de 
información, pos tales y te leerá fie os 

Artículo 2.° El importe del antedi
cho supbmcnío de crédito se cubrirá 
en la forma do termina da por el artícu
lo 41 de la ley d e Adrn 111 i s Ir a d ó n y, 
Contabilidad dé Ja Hadendá pública.

Dado en Barcelona a ‘treinta de Mayó 
de mil nove-cientos veinticinco.

ALFONSO [

El M erino  i«éí •
A n w m s  >Mm &z  v  R ep¿s .

A propuesta del Jefe  de Mi Gober- 
m, fe*esJIade interino dél Directorio; 
Militar, de acuerdo con éste; de 00*1 -. ‘ 
fomnda-d con Jo informado por el T r i
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca y con dictamen emitido pm  la] 
mayoría déf ‘Consejo  ̂de Estádoaemple-' 
no en ‘su Sección de Tlaeienda y  Ska-< 
bajo, y  ‘como rjomíú*endido m  mi ipá-< 
TU"afo segurid© ̂ el'artículo'ti "de Ja Jeyj 
de -AlmtRiMración 'y-^GoíitábiMdiiii, 

Tengo m  decretar lo-siguiente:: 
Artículo 1° Se eonenden dos-.BU^ 

plomen Los de créditos, importantes .ert 
junto 5.125.ORO pesetas, al vigente- pre- 
supuesto de -gastos de t-os- ©epartameii^ 
tos ministeíiales, en la forma si-» 
gue : f25:óRR pesetas ía M -Sección 2> 
“Mmistério de Estado”:, ^apítuJo ? 5.̂  
“ Gastos diversas” , artíeul© 13 “ Taráj 
los gastos- derivados de :la 'Ta'^ eaf>aM 
eiúm de España en la Liga de las Na* 
clones ”, y cinco millones de pesetas á 
la Sección 4.a “Ministerio de Ja Gue< 
rra” , eafdtulo 13, artículo único “ Serí* 
vicios de Aeronáutica” , para '-reconsM 
trucción de material.

Articulo 2.° El importe de los afir*
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tedichos suplementos de créditos, que 
asciende a 5.125̂ 0.(10 .pesetas, se 'd iferi
rá en la forma dciorrniaada .por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en -Barcalona a treinta de Mayo 
de m il novecientos veinticinco..

ALFONSO

EJl P re s id ia  te la te r ía  o del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P m s .

A propuesta del. Jefe de Mi Go- i 
bierno, Presidente in terino del D i
rectorio M ilitar; be acuerdo ron es- : 
te*, y áe eoal fio iros dad con ,M-i;s D e
cretos do 30 de Septiembre y  21 áe ; 
D iciem bre de i §23, :

Vengo en decretar lo  siguiente:. ¡ 
A rticu lo  único. Se conceden va - i 

ría* transferencias de créditos, im 
portantes en junto 2.646 815,45 pe
setas, al v igen te  presupuesto áe 
gastos de los Donártemen tos m i - 
materiales., en la form a que s igu e : 
Sección quinta, M in isterio  do M ari
na, i . ,800.000 pesetas, del capítulo 
4 6, artícu lo 1°, “ O bligaciones ex
traordinarias de carácter transito 
rio .— Adquisición  de un buque-es
cuela y transform ación  del “ M iner
va ” en Pon ton* .a los capítulos, ar
tículos y conceptos que se de Latían;
100.000 pesetas, al capítulo 4.°, a r
tículo 2.°, “ M ateria l.— Arsena les” , 
concepto, “ M aterial de in ven ta rio ” ; 
599.628,53 pesetas, al capítulo 7.°, 
v ’ ículo 2.°, “ M ateria l.— M unicio- 
: s, torpedos, servicios de tiro y

peit'reoh o 3 de buques” , concep to, 
“ Para adquisición y  reem plazo del 
consumo de municiones y torpedos, 
minas, e tc .” , con el siguiente desti
no: 421.060' pesetas, para adqu irir
3.000 granadas ord inarias de acero 
para cañón “v ick ers ” ; 122.596 pe
setas, para 500.00*0 cartuchos de 
guerra, mátiser, y  1-0.000 de fogueo, y 
55 972,53 pesetas, para elaboración 
de cohetes de señal!es, luees de ben
gala, purificación de m inas y carga 
de cartuchos; un millón de pése
las, al capítulo 42, artículo 2 o, “ Ma
teria l.— Carenas, reparaciones y  ad
qu isición  de elem entos de trab a jo ” , 
concepto, “ Para  carenas, repara
ciones y demás obras, incluyendo la 
r e p a r a < e  i ó n  de edificios, etc., et
cétera ” , para s a ti s f  acer o b r a »  re a -  
Jizadas por la S, E. de G. N., c e r t i
ficadas por las Com isiones inspec
to ras ; y  100.371,47 pesetas, a»l ca 
p ítu lo  15, artícu lo  1.°, “ M ateria l. 
Nuevas construcciones de buques” , 
concepto, “ P a ra  adqu isiciones de 
pertrechos, estaciones de T. S. EL.

municiones y exp losivos para bu
ques en construcción, etc. etc.” , con ! 
destino a la adquisición de pertre- ¡ 
ch.os para com pletar los cargos del 
crucero “ Don Blas de L e zo ” y des
tróyer? “ La zaga ” y “V e la sco ” ; Sec
ción sexta, M in isterio  de ¿a Gober
nación, pesetas 28.0.236, del capítu
lo 31, “ Adm in istración  p rov in c ia l” , 
articu lo 1.°, “ P erson a l” , concepto 
“Auxiliares loca les te le fon is tas” , al 
cap ítu lo 33, artícu lo 1.°, “ T e lég ra 
fo s .— Gastos d iversos y  •eventua
le s ” , concepto de “ Gratificaciones, 
¡por horas ce servicio  extraordm a- 
r i o, me Ovadas por e se a se z d e per
d o n a r . Sección séptima, M inisterio 
de Instrucción pública y  Bellas A r
tes, 566.579,45 pesetas, del capítu
lo  4°, “ P rim era  enseñanza.— Per
son a !” , artícu lo 1°, “EscueS** na
cionales de Prim era  enseñanza, et
cé te ra ” , concepto quinto, “ Para ¡la 
creación  de 1.000 plazas de Maes
tros y Maestras, e tc .” , al capítulo 
24, “ Obras” , artículo 1.°, “ Edificios- 
E s cu e 1 a s .— C om prom isos c o n tr a í -
d o s ” , concepto .3.°, “ Para el pago de' 
Escuelas unitarias de coste in ferior 
a  40.000 pesetas” , con destino a la 
construcción de Esc Velas unitarias.

Dado en Barcelona a trein ta de 
Mayo de m il novecientos ve in ti
cinco.

A L F O N S O

331 Prasiteite iffiterl.no del Directorio Militar,
A ntonio Magaz y  PEH&*

De conformidad con lo propuesto J 
por el Jefe ée  Mi GnMemo, Prest- 
dente interino del D irectorio M ilta r, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p  r u e fea la 

agrupación forzosa para tener tm Se
cretario común t e  los AyuniaaÉdentos:: 
Fnentesoto coa Valtiendas y Santo 
Tom é del Puerto con Cerezo de Abajo 
y Signero^ todos áe la provincia de 
Segovia.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de m il novecientos vemtkineo.

ALFONSO’

®K JPcejBléeütf* líUe-nro del Directorio MilUar,
A n t o n io  M ag a z  y  Psr<B,

De em form iáad con lo propuesto 
por el Jefe de Mi Gobierno, Presiden
te interino del D irectorio Militar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación forzosa, para tener un Secre
tario común, d(e los Ayuntamientos de 
Aldehuela de Agreda con Vozmediano;

Puebla de Eea con Chércoles; Abanco 
con Sauquillo de Paredes y Brías; V i-  
11 as,ay as con Fuentegelmes y  Pinilia 
del Olmo.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de m il novecientos veinticinco,

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M ag az  y  P e h s .

De 'Conformidad con eí Jefe de MI 
Gobierno, Presidente interino del Di-* 
redorio  Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: s
Artículo único. Se aprueba la ag-ru-» 

pación forzosa de los Ayuntamientos 
de Liona! con Codesai; Ponte jos cotí 
Areenílla; Foníanillas de Castro con 
San Cebrián de Castro, y  Arquilinas : 
con Pajares de la Lampreara, a los 
efectos de tener un Secretario común, 
todos de la provincia de Zamora.

Dado en Barcelona a treinta ds¡ 
Mayo de m il novecientos veinticinco,

ALFONSO 1

El PresMente interino del Directorio Militan

An t o n io  '.Magaz  y  P e r ??

REALES ORDENES

limo. S r.: Vista la comunicación del 
Presidente de la Sección B de la Co
misión de Combustibles, creada po$ 
(Real orden de 28 de Enero último, 
respecto a consulta del Vocal repre
sentante obrero .en dicha Comisión 
D. Manuel Llaneza Zapico, acerca de 
¡cómo han de satisfacérsele las dietas 
correspondientes a tal cargo, ya que el 
ejercicio de éste le obliga a permane
cer en Madrid, fuera de su residencia 
habitual en la provincia de Oviedo, y  
de acuórdo con lo previsto en el pá
rra fo  tercero del artículo 6.° del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924,

S. M. el R e y  (q, D. g .) se ha se r
vido disponer que se abonen al metí* 
donado Vocal de la Comisión de Com* 
feustifebs D. Manuel Llaneza Zapieo 
los gastos de via je  de Oviedo a 
drid y  regreso y  una dieta de *50 pe
setas los días que dure el funciona* 
miento de la indicada Comisión, can- , 
tidades que serán pagadas con cargo 
a la consignación que para dietas, v ia 
jes, etc., de los Vocales del Consejo do 
Trabajo figura en la Sección 9.», ca
pítulo 6.o, artículo 6.°, concepto 3,<> do 
los vigentes Presupuestos de gastos del 
Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. D ios guar*
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de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

limo. S r.: Por Real orden de 23 de 
Noviembre de 1922 fue nombrado, en 
virtud de concurso, para la Cátedra de 
Francés del Instituto dé Lugo D. Jo
sé Mediavilla Liñán.

Por Real orden de 3 de Abril de 
1923, dicho Sr. Mediavilla permutó con 
D. Santiago Candendo, Profesor de la 
misma asignatura en el Instituto de 
Cuenca, pasando, en su consecuencia, 
'éste a Lugo y el primero a Cuenca.

En 7 de Junio de 1923 fué nombra- 
tío el Br. Cadendo, a su petición, Pro
fesor de Francés en el Instituto de Za
mora, y después de hecho dicho nom
bramiento, renunció al mismo, sién
dole aceptada su renuncia por el Mi
nisterio de Instrucción pública, y  con
tinuando, en consecuencia, en Lugo.

En 22 de Enero de 1924 el Tribunal;; 
'' Supremo dictó sentencia, en virtud de 
/  recurso contencioso promovido ante el 

mismo, dejando sin efecto el nombra
miento del Sr. Mediavilla para la Cá
tedra de Francés del Instituto de Lu
go, y disponiendo fuese designada pa
ra la misma doña Julia Villéñ del 
Rey, que concurrió ai prim itivo con
curso juntamente con el Sr. Media- 
Villa.

Por Real orden de 14 de Febrero 
de. 1924 el Ministerio de Instrucción 
pública, para cumplir la expresada 
sentencia del Tribunal Supremo, dis
puso que se dejare sin efecto el nom
bramiento del Sr. Mediavilla para la 
Cátedra do Francés del Instituto de 
Lugo y se nombrase en su lugar a do
ña Julia Villén, y que se dejara asi
mismo sin efecto la permuta entro los 
Sres. Candendo y Mediavilla, reinte
grándose aquél al Instituto de Cuenca.

Por instancias de 19 y 21 de Febre
ro de 1924 D. Santiago Candendo y don 
José Mediavilla solicitaron ser nom
brados Profesores del Instituto de Za
mora, pidiendo el primero la rehabi
litación del nombramiento para dicha 
población, a que había renunciado, y 
alegando el segundo que su cese, oca*- 

' fiiónadc) por el ciimplirnién-to de la son-'
\ tencia a que se ha hecho relerencia, 
fc> dábA •motivo para que se le conside

rase en situación de excedencia for
zosa. El Ministerio de instrucción pú
blica, por Real orden de 28 de Febre
ro  de 1924, rehabilitó el nombramien- 
|o dd D . Santiago Candendo para el

Instituto de Zamora, y dispuso que 
continuase el Sr. Mediavilla desempe
ñando igual cargo en el de Cuenca, 
dejando sin efecto la Real orden de 14 
del mismo mes en cuanto a la permu
ta entre los Sres. Candendo y Media- 
villa.

En 14 de Marzo de 1924 la Orde
nación de Pagos de Instrucción pú
blica denegó el abono de haberes al 
Br. Mediavilla por entender que se 
trataba de un nuevo nombramiento 
realizado en contravención a la Real 
orden de 17 de Septiembre dé 1923, 
que prohibe todo nombramiento nue
vo. Elevada consulta a la Presidencia 
<M Directorio Militar por el Minis
terio de Instrucción pública en rela
ción con el criterio expuesto por la 
Ordenación de Pagos, se dictó por 
aquél en 5 de Mayo de 1924 Real or
den en la cual se dispuso que, como 
consecuencia de la sentencia del T ri
bunal Supremo a que se ha hecho re
ferencia, el Br. Mediavilla debía que
dar en la misma situación en que es
taba antes de ser nombrado para 
Lugo, es decir, fuera del Profesora
do; que el Sr. Candendo debía volver 
a ocupar la plaza da Profesor del 
Instituto de Cuenca, en cuya pose
sión se hallaba antes de su permuta 
con el Sr. Mediavilla; que la Cátedra 
de Zamora debía ser anunciada en 
forma reglamentaria, con arreglo a 
los preceptos vigentes, en el momento 
de su provisión y  que los haberes 
correspondientes a los días que sirvió 
el Sr. Mediavilla en Cuenca sólo po
dían ser reclamados de los funciona
rios responsables de su ilegal nom
bramiento, conforme a los preceptos 
de la ley de Responsabilidad civil de 
ios funcionarios públicos de 5 de Abril 
de 1904.

Recurrida ante el Tribunal Supre
mo por el Sr. Mediavilla la expresa
da Real orden del Directorio Militar, 
aquel Tribuaal,, por sentencia do 23 : 
de Abril de 1925, fevocó la expresada 
Real orden, declarando fírme y sub
sistente la del Ministerio de Instruc
ción pública de 28 de Febrero de 
1924, y  en consecuencia fii3pu30 que 
el recurrente Br. Mediavilla tiene de
recho a continuar en el cargo de Pro
fesor especial de Francés del Insti- 

1 tuto de Cuenca y de la Cátedra acu
mulada de Geografía e Historia, así 
como también al percibo de los ha
beres durante el tiempo que ha esta
do separado de ella como consecuen
cia dé la Real orden revocada, habién
dose fundado el Tribunal Bupremo 
para dicha, revocación en que, abs
tracción hecha del fondo del asunto,

la Administración, por la Real orden 
de 28 de Febrero, había reconocido al 
Sr. Mediavilla el derecho a ocupar la 
Cátedra de Francés del Instituto de 
Cuenca, y no podía por sí misma re
vocar tal resolución por oponerse al 
principio sancionado por reiterada» 
sentencias del Tribunal Supremo de 
que la Administración no puede ir 
contra sus propios actos cuando de 
ellos se han derivado derechos a fa 
vor do terceras personas, sin perju i- 
oio del derecho de la Administración 
para declarar lesiva la resolución cu
ya eficacia había sido desconocida por 
la Real orden del Directorio Militar 
de 5 de Mayo de 1924:

Considerando que la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 

-28 de Febrero de 1924, al consoli/lar 
al Sr. Mediavilla en la Cátedra de 
Francés del Instituto de Cuenca, que 
había obtenido en virtud de permuta 
con el Catedrático de igual asignatu
ra del Instituto de Lugo, infringió I& 
legislación referente a la provisión 
de Cátedras, puesto que nombrado el 
Sr. Mediavilla Catedrático de Lugo en 
virtud de concurso y  dejado este nom
bramiento sin efecto por sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Bupremo, por en
tender que otro de los concursantes 
tenía derecho preferente a ocupar di
cha Cátedra, y por tanto y en virtud 
de dicha sentencia, el Sr. Mediavilla 
debió quedar excluido del Profesorado, 
puesto que, toda vez que su nombra
miento primitivo a consecuencia del 
cual había obtenido derecho a* reaii^ 
zar la permuta que le colocó como Ca
tedrático del Instituto de Cuenca, ha
bía sido declarado nulo y sin efecto 
por la sentencia mencionada, igual
mente debían ser nulas todas las con
secuencias derivadas de dicho nom
bramiento:

Considerando que la legislación v i
gente en materia de provisión de Cá
tedras, tanto en 23 de Noviembre da 
1922, cuando fué adjudicado el con
curso por el que ingresó en el Proi’e- 
fesorado el Sr. Mediavilla, como al de>* 
jarse sin efecto su nombramiento por 
la sentencia de 22 de Enero de 1924, 
era el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, que había sido declarado en todo 
su vigor por la Real orden de 26 de 
Mayo de 1922, que sometió la provi
sión de las Cátedras de Francés de los 
Institutos generales y  técnicos al ré
gimen general estableoido para la- pro
visión de las Cátedras de Universida
des en períodos de licenciatura, Ins
titutos generales y técnicos y Escuelas 
de 'Veterinaria y de Comercio, con ex-.
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cepcióii de las de Madrid y Barcelona, 
legislación que dispone que las Cáte
dras que yaquen se anuncien prime
ramente a concurso de traslación en
tre Catedráticos numerarios del mis
mo grado da enseñanza, y que las que 
no sean provistas como consecuencia 
de dicho concurso se provean por los 
siguientes turhos: oposición libre,
concurso de traslación entre Catedrá
ticos numerarios y Auxiliares que ten
gan reconocido este derecho y oposi
ción entre Auxiliares: ~

Considerando, como consecuencia de 
lo expuesto en el párrafo precedente, 
que la Cátedra de Francés del Instituto 
de Cuenca debió ser ocupada cor el 
Sr. Candendo, que la desempeñaba an
tes de permutarla con el Sr. Mediaví- 
11a, y la Cátedra del Instituto de Za
mora, para la que fué rehabilitado el 
nombramiento del Sr. Candendo des
pués de haber sido renunciada por el 
mismo anteriormente esta última Cá
tedra, debió proveerse con sujeción á 
lo prevenido en el mencionado Real 
decretó de 30 de Abril de 1915 : 

Considerando que al disponer, como 
consecuencia del cesé del Sr. Candendo 
en el Instituto de Lugo, para dar cum
plimiento a la sentencia del Tribunal 
Supremo de 22 de Enero de 1924, que 
pasase el. Sr. Mediavilla a desempeñar 
1a. Cátedra de Francés del Instituto de 
Cuenca, nombrando al que desempeña
ba ésta para el Instituto de Zamora, 
se consolidó dentro del Profesorado a 
dicho Sr. Mediavilla mediante un sub
terfugio completamente ilegal y al 
mismo tiempo se infringieron la§ re
glas vigentes en la materia para la 
provisión de la Cátedra de Zamora: 

Considerando que la Administración 
es la primeramente llamada1 a yelar 
por el exactQ cumplimiento de las le- 
yés y no puede consentir que preva
lezcan las infracciones de las mismas, 
ftunque como consecuencia de eiias se 
haya creado un estado de hecho a fa
vor de determinada persona, por lo 
cual es procedente en este casó hacer 
liso del derecho que reconoce el pá
rrafo último del artículo 2.° de la ley 
de la Jurisdicción Contencioso-admi
nistrativa de 22 de Junio de 1894, qué 
preceptúa que la Administración po
drá someter a revisión en la vía con- 
tencioso ̂ administrativa las providen
cias de prinierh instancia que por or
den ministerial se declaren lesivas dé 
los intereses ¿leí Estado, interponién
dose al efecto la oportuna demanda 
ante el Tribunal correspondiente por ; 
el Fiscal del mismo:

Considerando que, con arreglo al pá„ 
rrafó último dei artículo 7.° de la ex

presada ley, el plazo para que la Ad
ministración, en cualquiera de sus gra
dos, utilice el recurso contencioso-ad- 
ministrativo será el de tres meses, 
contados desde el día siguiente al en 
que se declare lesiva la resolución im
pugnada, siempre que esta, declaración 
se haga antes de que hayan transcu
rrido cuatro años desde que la reso
lución se dictó, por lo cual se está en 
el presente caso dentro del plazo es
tablecido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha her
vido disponer:

1.° Que se declare lesiva, a los 
efectos de su impugnación en vía 
contencioso-administrativa, la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 28 de Febrero de 1924, 
por la que se rehabilitó el nombra
miento de D. Santiago .Candendo 
para Profesor de Francés del Ins
tituto general y técnico de Zamora 
y se dispuso que .continuase el se
ñor Mediavilla desempeñando igual 
cargo en el de Cuenca, para lo cual 
fué dejada sin efecto por dicha Real 
orden otra de 14 dfel mismo mes, 
que anuló la permuta efectuada por 
los Sres. Gandiendo y Mediavilla de 
sus cátedras de Francés de los Ins
titutos de Cuenca y Lugo, respec
tivamente.

2.° Que por el Fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia se proce
da, dentro del plazo establecido en 
el párrafo último del .artículo 7.° 
de la ley de la Jurisdicción conten
cioso - administratiya, a interpon.er 
la .correspondente demapda ante la 
Sata tercera de dicho Tribunal para 
obtener la revocación de la expre
sada Real orden de 28 de Febrero 
de 1924, que fué dictada con in
fracción y desconocimiento ; de las 
disposiciones que regulan la provi
sión de las cátedras de las Institu
tos;; y

3.° Que por el Ministerio de Ins
trucción pública se remitan al se
ñor Fiscal del Tribunal Suprqmo de 
Justicia el expediente y cuantos an
tecedientes existan; relacionados con 
el asunto de que se trata para que 
puedan; servinle de elementos para 
la interposición de la expresada de
manda;.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumpli
miento. Dios guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1925,

P. D.»
FRANGISOO e .  JORDANA

Señores F isca l del Tribunal Supre
mo de Justicia y Subsecretario

del Ministerio de Instrucción pü-. 
blicp.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta con- 
sulta de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, elevada por V. L á 
este Directorio Militar, pidiendo se le 
autorice convocar oposición para cu-: 
brir la vacante de Astrónomo de as
censo que existe, por no haber más 
que tres plazas en dicha categoría, y  
que tampoco se compense la no amor
tización de la vacante en la categoría; 
de Astrónomos de entrada, donde fi-: 
guran cuatro plazas, por no hacerse 
el paso de una categoría a otra por, 
corrida de estalas, sino mediante opo
sición:

Considerando que en la plantilla del 
Observatorio Astronómico de Madrid 
qué figura en la página 727 de los vi
gentes Presupuestos generales del Es
tado, existen cuatro Astrónomos de as
censo, pues el que uno de ellos sea Ca
tedrático de la Universidad y tenga 
gratificación de 3.500 pesetas, no es 
motivo suficiente para decir y consi
derar que sólo existen en tal plantilla 
tres, vya que está bien claro en el 
Presupuesto que hay cuatro funciona
rios que tienen la denominación y ca
tegoría de Astrónomos de ascenso:

Considerando que, según se' despeen-: 
de de la misma plantilla, del Presu
puesto, el Astrónomo de entrada es la; 
categoría inmediata inferior a la de 
Astrónomo de ascenso, y que el que se 
pase de una a otra, no por corrida dé 
escala, sino por oposición o por otra- 
regla cualquiera, no es motivo para 
no considerar a tal clase como la in
ferior, a los.Astrónomos de ascenso:

Considerando que la Real orden de 
esta Presidencia de 27 de Marzo do 
1924 (Gaceta del 28), no hace distin
ción alguna y ordena taxativamente 
que la compensación de la no amorti
zación en una categoría o clase se 
efectúe en la categoría inmediata in
ferior, .

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver Jo siguiente:

1.° Que se amortice la vacante de 
Astrónomo de ascenso en la plantilla 
del Observatorio Astronómico de Ma
drid, producida por el ascenso a As
trónomo de término de D. Pedro Jimé
nez Landi, ya que es la primera ocu
rrida en la citada categoría.

2.® Que si llegase el caso de una 
nueva vacante que debiera darse a Jai 
amortización en la categoría de A g ró 
nomos de ascenso y no pudiera clarée 
por haber menos de cuatro funciona
rios en tal categoría, se amortice, en
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compensación, una vacante en la ca
tegoría de As tro ñamas de entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1925.

P. D.,

MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles.

Exernov Sr,: Por no haberse pose
sionado de sus destinos los Porteros 
quintos, reingresados en turno de ce
santes., Agustín Rubio Fernández, Mi
guel Bota Fernández, Julio' Cusieres 
Casado y Manuel García Rodríguez,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios- ci
viles & los siguientes Porteros quin
tóse

A-Agáricoia-Martínez Pena, proceden
te del Ministerio de Fomento, se le 
destina al Ministerio de Gracia y Jus
ticia; Respecto a su domicilio, el úni
co dato que obra en esta Presidencia 
es que sirvió su último cargo en la 
Sección Agronómica, de Vizcaya.

A Víctor Iglesias Rodríguez, del de 
Hacienda, se le destina al Ministerio 
de su procedencia. Tiene su domicilio 
en Orense, calle Reina Victoria, núme
ro 28.

A Félix Angel Valdeíta y VTenlta'. y 
a Eladio Martínez' González, proceden
te® del Departamento m luisfem 1 de 
Fomento, se les destina a este Minis
terio. El único dato que obra en esta 
Presidencia respecto a su domicilio es 
que sirvieron su cargo en activo en la. 
Jefatura de Obras públicas de Huelva 
y  en la Escuela de Ingenieros cte Ca
minos; Canales y Puertos, respectiva
mente. La toma de posesión de estos 
dos Porteros estará condicionada; a 
que presenten la partida de nacimien
to, que se” tes unirá, a sus expedientes 
personales, y a que demuestren con 
ella que tienen menos de sesenta y 
cinco años de edad y que en 22 de 
Febrero de 1924 tenían más de vein
ticuatro1.

Los MinMerios corre^ondlentes les 
Sarán destino en el plazo de tres días, 
a contar de la publicación, de esta Real 
orden, teniendo en cuenta l& dispues
to en el artículo 5.° de la Rea! orden 
de esta Presidencia de 2b do Noviem
bre* último' (Gaceta del 26), y  que la 
oonveniencia del gaviero impide su 
destino a Madrid, por ser muchos los 
que sobran- en esta Corte entre todos

los Ministerios y existir peticionarios 
activos.

‘De Real ord-eii lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1925.

P . D.,

, MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios- de Fomento, Gracia 
y Justicia, Hacienda y Oficial Ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

límo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.V, 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gia tercera defl artículo 303 de1 la 
ley Hipotecaria , ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad che Telde. de cuarta cíase, ai 
B. Alejandro Sevillano y García, 
que figura con el número 3 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
a .Registros de la Propiedad.

De Reai obelen lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos' 
años, Madrid, 28 de Mayo de 1925.

E l Subsecretaría encargado del Ministerio,,

GARCTA-GOYENA

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado,

Excmo. Sr.: Vista, la comunica
ción de ese Ministerio de 28 de Ma
yo último, en la que se interesa la 
designación del Vocal que, como- 
Delegado de este Departamento en 
la ¡Junta Consultiva e Inspectora, 
de la Obra pía de Jeras al em, ha dei 
substituir a D. Pedro Higueras Ba
ba ter, Magistrado del Tribunal Su
premo, que hasta.su jubilación des
empeñé dicho cargo,

S. M. e f  Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien designar a B. Lui& íbargUem 
Pérez Seoane para que, con arregloí 
a lo  prevenido en el decreta 
de ese Centro de 30 de Mayo de 
1910, o-stente la representación; de 
este Ministerio en la mencionada 
Junta.

Lo que de Real orden traslado a 
V. E|. para su conocimiento y eíec- 
íos oportunos. Dios guarde a V. E>

muchos años. Madrid, 1.® de Junio 
de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCTA-GOYENA !

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

Accediendo a lo solicitado por 
D. Rafael Flores González, Secreta
rio de la Audiencia do Orense., y 
conforme a lo prevenido en e¡I Real 
decreto de 29 de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle por traslado pa
ra la Secretaría de esa Auditen cía, 
vacante por pase a otro cargo de 
D. Emilio Oppeit * del Castillo, que 
la servía.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

GAKCIA-GOYENÁ

Señor Presidente de la Audiencia
de Toledo..

limo. Sr.; La Real orden de 21 do i  
i Noviembre de 1924, que autoriza el ; 
! pago* de honorarios médicos por visi- j 
‘ tas a los reclusos enfermos-,' ha dado | 
" ocasión a que se formulen a ese Gen- \
- tro cuentas de tal índole por algunos 
’ forenses, no obstante ser parte inte- 
1 grante de su función profesional el ,
■ “asistir a los enfermos en la Prisión
' preventiva y suplir al Médico de la \
■ correccional en ausencias y enferme- ; 
1 dad es ”, según eí artículo 4.° del Real |

decreto de 12 de Abril de 1915, orgá- i, 
i niso del Cuerpo de Médico® forenses ^
: y de las Prisiones- preventivas* Para | 
1 precisar la recta inteligencia de la ci- |
■ tadáí Real orden, en armonía con los [
¡ preceptos dél indk&db Real decreto y | 
1 del que le complemienta de 29 dé Ju-. ^
«• Ito dél iBisme aaln dé‘ 1(915, ;
i B. M. &z m &  #  Di g.> ha tenMú a j 
; bien dMar tas* sigulentée reglase 
; Los- Médieos forenses; a
«• virtud dé las1 obligaciones1 que tienen 
l tapueste* y  dé las remuneraciones a 1 
| ellos asignadas por el Real decreto de 
; f 2 de Abril dé- 1915, m  puedén de- j 
; vengar honorarios por' su asistencia a 
' tos reclusos en prisión preventiva ni 
! por ningún gemelo de su profestori ;
i que presten en las e árceles, ya que
! preetoam ente pura el abono de sú im- ^
! porte tienen señalados los- sueldos que y 
1 perciben. ■%
; Las cuentas fbrmuiMás r esa tos- ;
I 'pecoMhi general pm} servlcm® médicos ;
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de los forenses serán devueltas a la 
Prisión de origen,, declarándolas im
procedentes.

Segunda,. La preceptiva eomteiuda 
en la Real orden de 21 de Nnvieinhre 
de 1924 para habilitar un servicio fa
cultativo supletorio en las irrisiones, 
sólo será de aplicación en los Es i a- 
bieci mi entes- de eumiplrm lento de pe
na cuando falte el Médico del Cuerpo 
de Prisiones afecto a cada una de 
ellas y  en las Prisiones preventivas 
cuando por enfermedad, incompatibi
lidad de servicios profesionales o al
guna otra causa justificada, no pueda 
el M éd ico f órense prestar as i sierre i a 
a los presos y sea necesario requerir 
la  visita de un Médico que ejerza li
bremente en la localidad.

De Real orden le digo a V. L Rara- 
su con o-c imien te y de más ofec ios. Di o s - 
guarde a V- I. muchos. año$. Madrid,. 
2 de Junio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

i - GAM3TA-GOYE-NA-

j&eñor Inspector general de Prisiones.

'E x cm o ., S r.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
[Mayo de 1912,

S, M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que, previo ei pago 
idei impuesto' especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado de seis 
¡meses, Real carta de sucesión en el 
(Título de Conde de Guaqui con Gran- 
ideza de España, vacante por fa lleci- 
¡miento de D. Juan Mariano de Goye- 
neche y Gamis, a favor de D. Juan de 
Goyeneche y  de la Puente, Marqués 
Sde Viliafuerbe, Con-dte de-Gasa Saave
dra.

De Real orden lo parlieipo a ¥, E. 
Jptxm su conocimiento y efectos, pro- 
i^dentes en el Ministerio de su digno 
fcamgo, remitiendo, a título de devo- 
ímión, el expediente seguido con tal 
feotivo. Dios guarde a V* E, muchos 

Madrid, % de Junio de 1925.
i Eíl Subsecretario encardado del Ministerio,

©ABQIA-GCíYENA
$efi.or Subsecretario encangado det M í- 
; misterio de Hacienda,

Excmo. Sr.: Con arreglo, a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disiponer que, previo el pago 
¡del impuesto especial corres-pondien- 
$e. y  demás derechos establecidos, se

expida, en el término señalado dé seis 
meses., Real carta de sucesión en el 
T ítu lo de Vizconde de Roda, vacante 
por fallecimiento de D. Ramón Jor
dán de Urríes y  Ruiz de Arana, a fa 
vor del hijo primogénito de éste, don 
Ramón Jordán de TJrríes y Ulloa, Con
de de San Clemente.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo.-. Dios guarde a V. E. \nuches 
años. Madrid, 2 de Junio de 1925.

jSÍ- Subsecretario encargado del' Mm-Isfcorlo,

eAÍHifA-GOYE.^A
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda,

H A C I E N D A

REALES ORDENES 

Excmo. S r . : Vista la instancia del 
A lca lde y varíes  fabricantes' de Vi
llanueva de Áros,a (P on teved ra ), pi
diendo que se am plíe la Real orden 
de es te ' Mi n i  s te • • i o •le 22 d e J u n i o 
de¡ 1923, según la cual se habilitó 
la mencionada localidad para la ex
portación de salazones, conservas 
y grasa de sardina, en el sentido de 
exportar también maderas, arcillas 
y demás fru tos del país y que se 
perm ita • a- ¡los buques exportadores 
su fondeo directo en el puerto de 
V illanueva sin necesidad de hacerlo 
previam ente como entrada en el de 
Villagarcía., de cuya Aduana de
pende;

Resultando que ha sido in fo rm a
da la peticiÓB por las Autoridades 
provinciales que reglamentariamen
te han ée verifica rlo  y que de estos 
in form es se¡ destaca el de da Adua
na principal en sentido con trarío  
a la segunda pa rte .d e  la petic ión : 

Resultando que esta Aduana ra 
zona y ju stifica  sus asertos con só
lidos y legales argum entos, por lo 
que m erecen ser atendidos:

Considerando que en V illanueva 
de A rosa  no existet el personal o fi
cial adecuado para dar entrada ile
gal a los buques, por lo  cual, sería 
transgredir preceptos de indispensa
ble cum plim iento el hecho de au to
rizar esta parte de la instancia; y 

Considerando que la exportación  
pretendida es conven] Re peí mi Lir
ia para fa c ilita r  en o pos ib ’ é el 
desenvolvim  ven lo fab r il y  com erciaí 
de Villanueva de Arosa, si bíer> iw  
puede tener la amplitud que ea de-de

sear por la carencia Re medios fisca
les piara los; casos que- pudieran- darse 
de mercancías, sujetas a devolución dtn 
derechos de sus: envas<es o de- los 
que 'los tuvieren a La exportación*

S. M. el Rey- (q. D. g .) se lia. sen 
vi do acordar La m odificación do La 
Real orden ue habilitación que que
da mencionada en el sentido de que 
la exportación se amplíe a made
ras, arcillas y de-más fru los  Ael 
país, pero que en ningún caso pue
da exportarse m ercancías sujetas. & 
derechos perm anentes o (..ransito
r ios o conéicionada. de algún modo 
su exporíaeiiüir ni- aquellas cuyesr 
envasos opten a devohmión de de-, 
rechos de im portación, y desee¡bU 
m ar eü resto de la instancia.

De Real orden lo digo a V, E, pa
ra su conocim iento: y demás, e fe c 
tos, Dios guar.de a. V. E. m uchos 
años. Madrid. 18 de- Mayo ele 1925,

S3 ^a.bsecr.staiio eiiicar^áo- daf Miij\s4ern*¿

CORRAL.

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
la. -Cámara de Gome,rulo e Inclnsfria 
de Gerona, en la que se so lic ita  la 
rehab ilitación .de Ha Aduana de R o
sas para la exportación de desper
d icios de c-orcbo cu viru ta y serrín : 

Resultando que esta petición se 
funda en que- la mencionada Adua
na. gozaba de la habilitación  que se 
pretende y le ha sido suprim ida en 
las nuevas'Ordenanzas de Aduanas;

Resultan do que se ha in form ado 
la instancia por las Autoridades 
provinciales, que previene para es
tos casos el artícu lo 3,° de las O r
denanzas de la Renta, y ‘ que esta 
in form ación es unánim em ente fa vo 
rab le:

Considerando que esta supresión 
general de ciertos grados de habi
litación en las Aduanas suháfl&r- 
ñas, p rescrita  en las vigentes- 
nanzas, no supone un eri torio ab
solutam ente cerrado, sino que ha  
de aceptar los casos- excepción a les, 
que, el pr^sonte, &e¡ justM qu^
lia necesidad y eofiven'i*@ñcia de retm 
tegra r a las Aduanas fa¿ hahíRfraeíión 
suprim ida; y-

Considerando que en este caso 
están- ju s títead o » íó & snso.d ichoA 
extremos,

S. 'M. @1 Rtíy tq . D. g-V se bn. ser* 
vido acordar La habilitación, do lat 
Aduanas de Rosas, para la oxpo La- 

; crón de desperdicios de eoreho  e t  
.v iru tas y  serrín .

De Real orden lo d igo a- V. -E. pa*
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su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- 
flrid, 19 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL'

rfofior Director generail dc¡ Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
Ja Gámara .oficial de .Comercio, In
dustria y Navegación de San Feíiú 
da Guixoi s (G er o-n a) pi d‘i end o q uie 
se devuelva a la Aduana de aquella 
localidad el grado de habilitación 
que tenía con anterioridad a la yi 
gencia de las actuales Ordenanzas de 
Aduanas: • ■

Resillando que se justifica la pe- 
lición poniendo de manifiesto que el 
gran desarrollo del tráfico que se 
.opera en su puerto, debido a la si
tuación tan favorable del mismo 
para el movimiento comercial y fa
bril del interior de la provincia: 

Resultando que Ja habilitación de 
esta Aduana ha sido disminuida en 
las actuales Ordenanzas de la Ren
ta /p orq u e  ail adoptar una medida 
geiueraíl para conceder habilitacio
nes no se tuvieron en cuenta los 
casos d eexcepción en espera de que 
los que lo fueran acudieran a jus
tificarlo y facilitaran así un funda
mento razonable que sirviera de 
apoyo a un grado especial de ha
bilitación:

Resultando que la inform ación 
practicada al efecto, según dispo
ne el artículo 3.° de las m encio
nadas Ordenanzas, denota unáni
memente la necesidad de acceder a 
lo que se solicita; y

Considerando que a más de tan 
atendibles motivos es posihle una 
resolución favorable sin aumento 
de los gastos oficiales í \ i  perjuicio 
de ningún orden para los intereses 
del Tesoro,

$. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sor- 
yido a-cordar:

1.° Que se conceda a la Aduana 
San Feliú de Guixois la habi

litación de segunda dase, con au
torización especial para importar 
bacalao, cereales 6 Miadas ée  yu
te ; y

$.• Qu© la exportación general 
fto sa limite más qu© cofi la prohi
bición ds galena», 3 i U  r gir i Os y p io 
rnos, entendiéndose resteblcci<lu eri 
tedas iu« partee Ib JteaA orden de 

de Abril de 1^06. qiae m í lo au
torizaba.

Da Real orden lo (%o a Y. K. PA- 
ra su conocim iento y ©facía», Dio*s

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£2 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES 

I¡lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo con todo el 
sueldo, para esta Corte, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. Ignacio Gil 
Martín, Sargento del .Cuerpo de Se
guridad’ eri. la provincia de Madrid.

De Reail orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid’, 30 de Mayo de 1925.

\ ; p- *>•».
Él Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

linio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.) 
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo con todo el 
sueldo/para esta Corte, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la tey de Funcio
narios y Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. Bernardi- 
mo González Orejas, Cabo del Cuer
po de Seguridad en la provincia de 
Madrid.,

De Real! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1925,

P. D.,
7 -JSl Director ^ ü^aV

P E D R O  B A Z A N
Seño-r Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

teño. £r.: S. M. el R ey  (q. p . g.) 
h a ten id o & bi e/n c o n c ed er u n  m  e s 
de licencia por enfermo con todo el 
suelde, pa¿ra Gedillo (Toledo), con ai*re~ 
glo á los; artículos 32 v 33 del Regla-' 
mentó ,p&ra aplicación de la ley de 
Funcionjarios y P,©&1 oixbm de la Pr# u

sidencia dd  Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1324, a D. Felipe Pas
cual López, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provin-. 
cia de Madrid.

De Real ordv.n lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. mudio-s años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

P. D.,
R1 Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid.

S. M. el Rey  (q. D. g.)r de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 1924 
(Gaceta del 13) y  4 die Marzo del año 
actual (Gaceta del 5), se lia servido 
declarar prorrogada por segunda y úl
tima vez, por un mes y sin sueldo, la 
licencia por enfermo concedida por, 
Real orden de 7 del referido mes de 
Marzo al Oficial mayor de Telégrafos 
D. Manuel Gómez de Santaclara, con 
destino en la estación de Montefr.it>; 
(Granada).

De Real orden, en virtud de la de
legación espacial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1925. >

El Director general, /
TAFÜR /

Señores Ordenador de pagos y Jefe d!e; 
la Sección de Granada. ,<.r

S, M. el Rey (q. D. g.), do confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo del año 
actual (G aceta  del 5), se ha servido1 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eloy Ramos 
Sánchez, con destino en Almería, de-* 
hiéndese considerar concedida esta li
cencia con fecha 18 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis- . 
posición octava de ha Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

Do Reai orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferido, 
lo digo a Y. S. para &\i conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
«años. Madrid, 31 de Mayo de 1925. .

m Director generai,
. TAFUR . ' ^

Señoras Ordenador de pagos'.y Jete ds . 
la Sección d-e Almería.
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fe. M. el R e y  (q. D* g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gac eta  del 13) y  4 die Marzo del año 
a c tu a l (Ga c e t a  del 5 ) , se. lía  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra- 
for doña Matilde Delbuq Venegas, con 
destino en Garmona (Sevilla), debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 25 del actual, de aouudo 
con lo que preceptúa la dis-posicioo 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe die 
la Sección de Sevilla.

fe. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de i 924 
( G a c e t a  del 13) y 4 die M'arzo del año 
actual ( G a c e ta  d e l o ) , se Tta servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo al Celador 
<Se Telégrafos D. P^dro Villa y Ramón, 
con destino en la Seccmn de Toledo, 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en. que reciba la orden de con
cesión, do acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 dél Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  ifectos. Dios ..guarde a V .S . muchos 
años. Madrid, 31 de.Mayo de 1925.

El Director general,

\  . TAFUR

Señores Ordenador dé pagos j  Jefe de 
la Sección de Toledo.

fe. M. el ÍI&y (q. D, g.), de conformi
dad con lo  que previenen la s  Reales 
órdenes dé 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13) y  4 de Mar^o siguien
te (G a c et a  del 5 ), se ha servido c o n 
ceder un mes de licencia por en fe r
mo y con todo el sueldo al Oficial te r
cero suplen té de Telégrafos D. Ma
nuel Ortega y  Sáenz. con destino on 

.Avila, debiéndose considera  conce
dida esta licencia .con fecha .24 de

Mayo último, de acuerdo con jo  que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengu conferidá, 
lo digo a V. S. para su conocimiiento 
y efectos. Dios guarde a V. fe. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Avila.

V ista la instancia promovida por el 
Oficial tercero de Telégrafos, con des
tino en la Estación-sección de Lugo, 
D. Arquímedes Isa y liria, en súplica 
de que se le conceda el pase a sitúa-: 
ción de excedente voluntario., por en
contrarse enfermo, circunstancia qué 
justijfiea con certificación facultativa, 

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo que previene el p á rra 
fo quinto de la Real orden de Í2\ de 
Diciembre de 1924 (G a c et a  del 13), 
se ha servido acceder a lo que se so
licita, declarando en situación de ex
cedencia voluntaria en la escala de 
su clase al expresado OTcial tercero 
D. Arquímedes Isa y Uría, quien será' 
baja en el servicio el día 25  del co
rrien te  mes de Mayo.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. fe. para m  conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. fe. 
muchos años, Madrid, Si de Mayo 
de 1925. '• .* '

El Director gene?»!,

TAFUR

Señores Jefe del persona! de Telégra
fos, Jefe de la Sección de Lugo y 
Ordenador de pagos. ......

Exorno: $ r . : fe. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a- bien d isponer que cese 
eíl día 10 del ac tuah  por cum plir la 
edad que determ ina  el a rticu lo  5/* 
de k  ley de 27 de Febrero  de 1908, 
e?l Com isario de te rc e ra  clase d*el 
Cuerpo de V igilancia M  la p rovin
cia ele B arcelona, D. M anuel Anie
sa Pélayo, beo-larándole jubilad:;

él babor que por ciavlíb:ación 
le  co rresp o n d a  con  «m'.fído a! R eal 
d ecre to  de 7 de Novio>v:bi o do 192S 
(G a c e t a s  9 y 10 del m i L o  mes}'
* D é R eal ordten lo d y p  & V. E. p era  v

| su  co n o c im ien to  y  d em ás

Dios guarde a V. E. m uchos años* 
Madrid, 2 do Ju n io  de 192-5.

p- D*> ■'.* J.
El Director general, “ "

P E D R O  B A Z A N  '

Señor, G obernador civil de Oa prc-s 
vine i a die B arcelona. , n

IUrruo. Sr.: S. M. el Rey (q . D. g .)r 
ha tenido a bien conceder un mesf 
de licencia por enferm o, con t,odo: 
el sueldo, p a ra  Las Caldas de Ovie
do, con a rreg lo  a los a rtícu los 32 
y 33 del Re gil-amento p ara  ap lica 
ción de la ley do F unc ionario s y  
Real ordto de la Presidencia del Di
rectorio  M ilitar de 12 de D iciem bre 
d!e 1924, a. D. Camilo López Gon
zález, .Comisario de te rce ra  d a s e  
del Cuerpo de V igilancia en la pro-- 
vine i a de Madrid..

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
s u c on oc i m i en t o y d em ás efe oto s« 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de. Jun io  de 1925.

• 7
P. D.,

El Director genera!, y

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe  superio r de la Po lic ía  

gubernativa  do M adrid.

REAL ORDEN CIRCULAR
Ante las numerosa# consultas que 

&o hacen con relación a los haberes 
de Secretarios de Ayuntamiento, que 
han de consignarse en el próximo 
Presupuesto, es pertinente dictar al
gunas normas aclaratorias que per
m itan aplicar con uniformidad de cri
terio lo dispuesto en los artículos 22S 
del Estatut o y correspondí entes del 
Reglamentó de funcionarios munici
pales.

En su virtud,
fe. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

yido disponer lo siguiente: 
i.* Con arreglo á lo establecido eH 

éi artículo 41 del Reglamento de Em* 
picados municipales, mientras no 80 
lleven a cabo las agrupaciones forzo
sas, ordenadas con carácter general 
para todo© los Ayuntamiento cuyo 
prosupuesto no sea el quintuplo d el; 
haber legal de su Secretario, no m*: 
u ará  en vigor la escala de sueldo* 
mínimos que fija el arUímlo 37 d@ 
dicho Reglamento.

fei los Ayuntamientos quo sé ea - . 
óu»entrujen e&e caso, los Secretarios( 
na podi*'-^ percibir, m ieniras la agrti- ’f 
pación no y*4 llevé a efecto, otros euvé*
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lumen los que los que se hayan con
signado en los respectivos presvipuois- ; 
Tos de 1024-25.

2.° Cuando a virtud de una agru
pación forzosa resen uno o más Se
cretarios, el haber que como exce
dentes forzosos les asigna la cuarta 
disposición transitoria del Regí amen
to de 23 de Agosto de 1924, habrá de 
fijarse con relación a l. sueldo que 
aquellos Secretarios tenían al publi
carse el expresado Reglamento, por 
referirse la citada disposición transi
toria a “ sus actuales haberes” y no 
a los que establece el misino Regla
mento.

3.a Los Gobernadores civiles que 
hubieran redactada provéelos de agru
paciones forzosas de los Ayuntamien
tos de su prov ncta, a los. efectos pro
venidos en el artículo 226 d e l' Esta
tuto nviniicipal, .lomando como mise 
ios raí e id os mínimos que fijaba, ei Reai 
decreto de 3 de Junio de 1921, los 
redactarán de nuevo con arreglo a ios 
sueldos mínimos que ííja el Regla
mento de 23 de Agosto de i 921

Los Gobernadores civiles, con in
forme cíe la Comisión provincial per- 
.man en fe y audiencia siempre de los 
.Ayuntamientos interesados , podrán 
proponer que se suspendan las agru
paciones forzosas m aquellos casos 
en' que por la- dificultad de eemum- 
«aciones o por lats largas distancias 
existentes entre unos y otros Muni
cipios, puedan ocasionar, a su juicio, 
perjuicios a los interesados.

De Real orden lo digo a Y  S. para 
su conocimiento; y eíéctosv Dios guar
de a V. S, muchus años; Madrid* l.° 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. B.,

CALVO SOTELO 

Señor Gobernador civil de,....

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada fórmula- 
do por la “Asociación díe Navieros del 
Mediterráneo” , la “ Asociación de Con
signatarios ” , el “ Colegio Oficial de 
Agentes de Aduanas y Comisionistas 
dé tránsito” y la “ Unión dle traspor- 

. .listas marítimos” , todas de Bareelo- 
*na, contra el acuerdo de la Comisión 
mixta del Trabajó en el Comercio de 
aquella capital,, fecha 30 de Marzo úl
timo,. que,, resolviendo la revisión de 
otro acuerdo* de la misma entidad, es
tablece la llamada semana inglesa pa

ra el ramo d¡e transportes, excepto el 
ferrocarril:

Resultando que el recurso se funda 
sustancial mente en los perjuicios (1 en
lodo orden que a los recurrentes, ai 
tráfico y al público se han de irrogar 
con la interrupción del trabajo en las 
ofie i ñas de transporles desde la una 
de la tarde del sábado hasta la maña
na del lunes, citando en apoyo de sus 
razonamientos numerosos casos con
cretos, como son: el de que bastantes 
líneas de cabotaje tienen su salida 
normal precisamente los sábados por 
la tarde; el de los paquetes que llegan 
por la Aduana dé Port-Bou, cuyo des
pacho, que es urgente, se demoraría 
si se implanta la semana inglesa; que 
la situación del tráfico machimo, ya 
bastante decaído, no consiente- -más li
mitaciones;: haciente constar asimis-
• m-O' que, por quedar exceptuado el- ser
vicio ferroviario, derivaría hacia 
éste la corriente del transporte y se 
esfablecerfa una competencia con el 
cabotaje, y añadiendo que ninguno de 
estos graves inconvenientes queda sol
ventado con permitir que algunos de
pendientes trabajen los sábados, pues, 
a más de ser insuficientes, la índole dé 
tas operaciones a realizar exige espe- 
eializaclón del personal, con lo que re
sultaría que siempre tendrían que 
trabajar ios mismos empleados.' ésta * 
bleciendose una diferencia injusta; y 
después die exponer con amplitud de-'

: talles de organización y de la técnica 
de los servicios y de hacer constar,

• por fo qu e a Tos Agentes de Adía anas se 
refiere, el carácter oficial de los mis
mos, concluye con la súplica dé que

j  so anule él acuerdo antes expresado: 
Resultando qué el Delegado iegtonal 

; de este Ministerio en Cataluña imfor- 
\ ma en el sentido dé que procede deses- 
¡ timar el recurso':
| Considerando que para resolver en 
! justicia problemas como el que este 

recurso plantea hay que tener en 
cuenta, no tanto Ibs: tóofesés • •

| lares de los elementos afectados por 
| el acuerdo, por muy respetables que 
| sean, como los del país y del público 
: en general; y esto sentado,, es evidente 

que el acuerdo de la Comisión mixta, 
origen de la alzada, no puede prevale
cer porque introduciría en servicios 
tan importantes, públicos y generales 
como los del transporte úna pertur
bación necesaria que no consiente la 
propia naturaleza de aquéllos, ni la 
urgencia, rapidez ni eficacia con que 
deben ser prestados:

Considerando, en efecto, que la pa-* 
ralización de las oficinas del tráfico 
en un puerto como el de Barcelona 
desde la una de la tarde del sábado, a

mas de perjudicar a industrias respe
tables, tiene forzosamente que ocasio
nar al público dilaciones y molestias 
que sólo; cabría, excusar con necesida
des morales o higiénicas, pero nunca 
con motivos d e simp le con ven i on c i a .

Considerando que la llamada sema
na inglesa no responde a más funda
mento que la comodidad dé los ■ trepen- 
dientes o empleadoo. lo que no es po
sible estimar en justicia como motivo 
bastante para- introducir perjuicios, 
molestias y desigualdades entre indus
trias, porque ello pugna con el espí
ritu y la letra dé la legislación social, 
toda ella encaminada a lograr que sus 
preceptos no puedan servir de motivo 
a competencias ni conflictos; y unas y 
otros se producirían si prevaleciese el 
acuerdo recurrido, porque el ferruca- 
rril, exceptuado por el propio acuerdo, 
se aprovecharía de la restricción, con 
perjuicio del cabotaje, y aunque tra
ta de resolverse el inconveniente per
mitiendo el trabajo de los • dependí-em- 
tes indispensables para ciertas ope
raciones, esto, a más de no evitar las 
anormalidades apuntadas, incurre en 
otra desigualdad notoria, como es la 
de que dichos empleados estarían 
condiciones diferentes que sus compa
ñeros, sin que tampoco quepa excusar 
esta anomalía ni con preceptos lega
les ni con consideraciones que no sean 
la particular comodidad de un núcleo 
de. empleados:

Considerando que en industrias o, 
comercios en que el público no sufra 
el perjuicio de verse privado de ser- 
vfedos urgentes e importantes, cabe 
aceptar las condiciones de trabajo que 
libremente acuerden patronos y obre
ros; pero esto nunca podrá invocarse 
como precedente o justificación de que 
se siga fet mismo criterio con servicios 
como los afectado# por el acuerdo que 
se impugna., ni él Estado puede con
sentir que1 en ellos se introduzcan per
turbaciones inútiles, en perjuicio de 
los intereses generales, que son los que 
en primer término tiene la natural 
misión de defender:

Considerando que la llamada sema
na inglesia no está regulada ni esta
blecida por ningún precepto legal eu 
España, y es solamente una costum
bre originaria de la nación de donde 
tonna el nombré, en la que, por ser ge
neral, no ocasiona los perjuicios que 
aquí acarrearía en servicios como los 
expresados:

Considerando que la Real orden de 
18 díe Octubre de 1921, ratificada por 
la de 17 dé Febrero de 1923, establece 
el recurso de alzada contra los acuer
dos de la Comisión mixta qué tengan
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carácter de generalidad, por lo que,, 
siendo de esta mtiuraleza el; que mo
tiva el presente recurso, es rro torta. la 
competencia de este Ministerio para 
resolver lo en deílni tiva,

S. M el Rey (q. D g.) ha tenido* 
a bien estimar el recurso expresado,, 
y, en su consecuencia, declarar nulo y 
sin ningún valor ni efecto el acuerdo* 
de la. Comisión Mixta del Trabajo* en el 
Comercio de Barcelona, fecha 30 de 
Marzo* último, por el que se establecía, 
la llamada se mían® in gles a en e l ramo» 
de transportes.

De Real orden lo digo a V. Si para 
su conocimiento,- el de la Con visión 
Mixta del Trabajo1 en el Comercio- de 
esa capital, de los. recurrentes v demás 
efectos*. Dios guarde a V. S. muchos 
anos, Madrid:, 2S de Mayo de I925v

01 Suasectetg.rlo Uel Míniwtorlo,

Señor Delegado regional, de., as-te Mi- 
n fe fe io  em Cataluña., Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS 

MINISTERIALESGOBERNACIONDIRECCION GENRAL DE ADMINISTRACION
Cumplidos cuantos tram ites y  r e 

quisitos exige el Estatuto m unicipal 
y  su Reglamento* de población y" té r
m inos m unicipales da 2 de Julio de 
Í 924, se han  llevado a, caho. las a l
teraciones de térm inos m unicipales 
a-cordad as po p los A y  u ni am le ntos i n - 
teresados y  que a canLinuación se ex
presan :

Provincia- de. Aléamete.— Constitu
ción de Goilosal'bo en E to d a d  Ideal 
menor perteneciente al. término, m u
nicipal de Fuentealbilla, partid©* ju -  
dáciat de Gasas Ibáñez. °

Provimiw. de G u a é a í a j Consti- 
« i ó i&  en AyuMamieatí^ independien
te ! de los pueblos dé Oter, Cuevas, 
Labradas, Ciruelos, Tdrreeilin del Du- 
eaiÉoy Torete y Santa* María del Espi
no, por segregación, respectivamente, 
dfe ids Municipios dé Carrascosa! de, 
Tajo» Leirancén, buzáis Oámedite, 
febrancón y VIH are jo' dte Medina 

Provincia dk m éed o .~ ^ m m , del 
Ayuntamiento de Laitariegas ai de 
Cangas* de Oto.’

Provincia de Málagas—Anexión del 
•Municipio de Tbrremolinos al de Má~

L'mvmcía cíe Smimdep^~®mtéwrt- 
l f e — A gregac ión  al Ayuntam iento de 
San Y ic e n íé  d é  la Barquera por se
g regac ión  dé lbs» A vm ú am ien tm  dé 
Yaldatigü, H errerías y  V a l de San  Y i -  
i&eote,. a; los-.; que*, pertenecía*.

La Re vil la.—-Segregado del Ayuma- 
mienlo de Valdaiiga y agregad© al de 
San Vicente de la Baroiiera,

Esta Dirección general ha. acordado 
su publicación en la Gaceta  d® Ma 
drid  para, conocimiento general y 
efectos legales- oportunos. Madrid, 2 
de Jimio de 1925.— El Director gene
ral* Calvo Solelo.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del1 

, Ayuntamiento* d'e Burgos en el senti
do de que dicha- Intervención sea con
siderada corno de primera- ciase.

Madrid,, 1.° de Junio de 1925.—-Eli 
. Director general,. Calvo* Solelo..

* ' ~~
Con: esta fecha, e¡sta Dlrec-ehln ge-* 

-neral ha acordado, a los efectos del 
artículo* 3.3 del Reglamento de 3. de 
Abril de* 1919, modificar la clasifica
ción' de la Intervención de fondor de; 
la Diputación provincial, de Burgos: 
en i el sentido de que di cha interven
ción sea. considerada como ú'w prime
ra clase.

Mmdrah 1.° dé Junio de- f92fb— E l 
Director generaly Chivó Batel©;

Habiendo shio nombrado G. Aid o - 
nio M'onteagudo* Meter.do ir ri*% .'olor 
de fondos-, del Ayuntan>«• T-i o V ' I s 
bas tro ( ílu©s»ca), • se pu'• 1 a c (1 n I’ u one 
a lo dispuesto en el n *!]>»• I, 7i  del 
Reclámenlo de 23 de A islo de 1924.

Madrid, L° de Ju to " de j‘925,— El 
Director general, Calvo' BotelOi

INSTRUCIION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado expediente ante este Minis
terio para clasificar la Fundación, ins
tituida en Villarreal (Guipúzcoa) por 
D. José Vicente de Lavenga,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
2*4 dfe. Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F m - 
d ac i ó ir e in le res a d os en s u s ben c fie i os, 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente ai de la inser- 
ció n dei presente edicto en la Gaceta 
de Madrid; plazo durante- el cuál es
tará de manifiesto el expediente dé 
referencia en i a, Sección de Fundacio
nes bcuéñco-dücentes de este Minis
terio, de nueve dio la mañana, a, dos de 
1® tarde.

Lo. que* se hace p a lien  para gene
ral conocimiento. Madrid, 27 de Mayo 
de 1925.— El Jefe encargado' dei tí es
cacho-dé t o  Dirección general de Pri- 
i ie m  enseñanza, MI Pozo; • 1

.Incoado por eGe Ministerio expe-»
. diente: par® clasilkar la Fundación úe- 
.. nominada- ' Escuela de niños” . Insti

tuida por dona Isrí-mi (Jarcia de la 
Yeg-.a- enlCa.mr de Gáceres,

Esta Dirección; general tur dispues
to, en cumplimiento ríe i o prevenido 
en el artículo 43 ríe la Instrucción cíe 
24 de Julio de 1913, con ceder audien
cia a tos- rep res en 1 antes ríe d icto Fun
dación e interesados en sus bemolelos, 
por un término-de-quince días,. & con
tar ríesele el siguiente al ríe- la inser
ción del presente edicto en !a Gaceta  
de Mad rid *; plazo- durante' el «mal es
tará de manifiesto el exp^-'-mm cie 
•referencia en i-a Sección ríe Fundacio
nes b en éfre o -dio cen tes ríe este M:ü isle
ño,, ríe nueve ríe la mañana- a. ríos ríe 
Ja 1 arríe.

Lo* que 3e haee público' par® gene
ral conocimiento.. Múrírid,. 27 de Mayo 
de. 1925.— El Jefe encargado ríei ríos- 
prclra de la Dirección general* d ® Fri- 
mera eiDseuanza,. M. Pozov

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 

MONTES

Ignorandú este Céntro dlivectivo el 
paradoro de'Ito Sros. D  Joaquín Mar
tín. D.Lodblecí o Díaz Merino-,. í ) :  José 
MiTláu Gotitíú, D- ‘Santiago Gascón J i-  
rnono y D. llamón Ruiz-, Molina,. Con- 
ser jes- orden anz as>. cesantes, de ixm sim 

.. primirío-s Distritos mineros río Gua- 
dalhjarst; 0necios, Lérida,. Teruel y  
Málaga, respectivamen-te, y' con el f in  
dé' poder g rnpUmuntar' lo dispuesto 
por Real orden ríe la Jefatura: ríél Go
bierno y Presidencia del Directorio 
Militar fecha lil del actual, cuya par
te dispositiva es- como signe':-/

ul.° Que los cinco: Conserfes-orde
na mas ac tu alrneutB cusa at ea on tos 
servieios- de Minas del Ministerio de 
Fomientc, Joaquín Márfíh', ludatcmo 
Díaz’ Merino, Jos(§; MTÍÍán: García, B'an- 
fiagn Gascón Jimeno y Ramón Huiz 
Mblina, que cuentan más dé cinco 
y  cercar de diez años de servicios,., se 
les coloque en los destinos ríe •subal
ternas que se expresan en la relación 
adjunta y que se hallan vacantes, se
gún ha manifestado ese Ministerio.

2.* Qun para darles col boa c ito  so 
les notificará la presente Real orden, 
y en un plazo de diez días, a partir 
4e la notifbación, deberán manifes
tar, por egrrtoqsf p i r  ordénv dé $m~ 
ferencia, cuále-8 som los seis destinos 
que lés conviene entre las vacante3 
que existen^ Cuando varios coánéidtm. 
%m 1® peteióm áelí nmmé^. déséíiiop so 
■te dar# aír míe1 Rever más. tiiemw c?l 
servicio ñm Bstador m t las de Fomon*- 
toi Si durante <*% pfaso- marcado no 
hacen uso del derecbof que? se les con- 

por esla Real* ordenv o no loma
ren pos^aión del destino para* que 
fueran nombradlos; en el plazo regla
mentario que: se les -conceda, caduca
rá la concesióii que s«e los liaco por 
Ja prenota y se les declarará eosan- 
tés.
- 3;°‘ Para* poder lomar pose/;ion del 
destino es preciso que acrediten su
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situación militar, como manda Ja ley, 
y además, por certificación, autoriza
da, que no exceden de la edad de se
senta y siete años que la ley estable
ce como forzosa para la jubilación 
<fel personal subalterno.

4.* .....”
En su virtud, esta Dirección gene

ral ha acordado que la referida dis
posición se inserte en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento de los in
teresados.

Relación que se cita.
Un Capataz de cultivos, con 1.750 

pesetas, en la Estación Agropecuaria 
de Habón. ;

Un Obrero mecánico, con 1.750 pe
setas, en la División agronómica de 
Experimentaciones de Barcelona.

Un Obrero electricista, con 1.750 
pesetas, en la ídem id, id.

Un Obrero mecánico, con 1.750 pe
setas, en la ídem ídl id.

Un Obrero, con 1.500 pesetas, en 
la Estación Agropecuaria dJe Burgos.

Un Capataz de cultivos, con 1.750 
pesetas, en la Estación de Arb orí cul
tura y Floricultura de Logroño.

Un Capataz de cultivos, con 1.750 
pesetas, en el Instituto Agrícola de 
Alfonso XII (Moncloa. Madrid).

Dos Obreros mecánicos, con 1.750 
pesetas cada uno, en el ídem id. id.

Un Obrero electricista, con 1,750 
pesetas, en el ídem id. fdt

Un Mozo vaquero, con 1.500 pese
tas, en la Estación de Industrias de
rivadas de la leche, de San Felices 
de Buelna (Santander).

Un Capataz de cultivos, con 1.750 
pesetas, en la Granja Escuela de Ca
pataces agrícolas y Estaciones Espe
ciales de Valencia.

Un Capataz, con .1,750 pesetas, en 
la Estación Sericícola y de Industrias 
zoogenas de Alcira (Valencia).

Un Capataz de cultivos, con 1.750 
pesetas, en la Granja Escuela de Ca
pataces Agrícolas y Estación Especial 
de Zaragoza.

Un Capataz seleocionador de. semi
llas, con 1.750 pesetas, afecto a la Es
tación dle Ensayos ¡de Semillas del 
Instituto Agrícola d’e Alfonso M I 
(Moncloa. Madrid).

TRABAJO, COMERCIO E  IN
DUSTRIA •

JEFATFftA SUPSflIOR DE I§yDUS- 
TRBA .

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Real Moto Club de Es
paña solicitando autorización para ce
lebrar una carrera para toda clase de , 
vehículos conducidos por señoritas, 
denominada “Prueba de regularidad”': 

Resultando que, según ©1 Reglamen
to que so acompaña, lo que solicita 
es celebrar dicha carrera el día 7 del 
próximo mes de Junio:-

Considerando dicha petición de 
aeueixte con la Real orden de 16 de 
A ovi©rubro de' 1923, y aceptando Ja 

del Reglamento propuesto 
fo r el Real Automóvil- Club de Es
paña,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
autorizar dicha carrera con arreglo al 
Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su eonoeimies- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 

.1925.—El Jefe superior de Industria, 
J. Flórez Posada.
Señor presidente’ del Real Mote 0Jub

de España.

Prueba de regularidad para vehícu
los conducidos por señoras o seño

ritas.
Artículo i.'* El Reiad Mote Club de 

España, con la cooperación de la Re
vista Elegancias, organiza una prue
ba de “velocidad determinada”, la 
que tendrá lugar el día 7 de Junio de 
1925, con el recorrido siguiente: Ma
drid (chalet de la Sociedad de la 
cuesta de las Perdices), Las Rozas, 
Gal apagar, El Escorial, Guadarrama, 
Villalba, Torrelodones, Las Rozas, al 
punto de partida. Los vehículos que 
tem en.parte en este concurso.deberán 
ser, durante todo el recorrido, condu
cidos exclusivamente por señoras o se
ñoritas, las que podrán ir acompaña
das por las personas que estimen 
oportuno.

Be regirá esta prueba por el Re
glamento de Carreras del Real Auto
móvil Club de España.

Artículo 2.° Las inscripciones para 
este concurso serán gratuitas, debién
dose, para ello, llenar la oportuna ho
ja, que se facilitará en la Secretaría 
del Real Moto Club de España (Ma
yor, 4, primero, G) durante los alas 
4, 5 y & de Junio, desde las diez y 
nueve a  las veintiuna.

A esta última hora de dicho día 6 
se considerará cerrada la ineripción, 
precediéndose acto seguido al sorteo 
que regule el orden de salida.

Artículo 3.° Antes de tomar esta 
salida deberán los concursantes pre
sentar los oportunos permisos para 
conducir y la documentación de sus 
vehículos.

Artículo 4.° La salida se dará en el 
punto de origen que se lia determi
nado en el artículo 1.°, a las once 
horas, según .el 'orden que a cada co
che le haya correspondido en el sor- 
teoy con un intervalo entre ellos de 
dos minutos.

A la llegada a El Escorial, y una vez 
firmada la hoja que obrará en poder 
del Jurado de dticha población, que
darán las concursantes en libertad 
hasta la de partida de la misma, que 
será a las diez y seis horas treinta 
minutos.

Dichas concursantes deberán en
contrarse en ambos puntos de salida 
con uña antelación de quince minu
tos a las horas expresadas, colocando 
sus vehículos unos detrás de otros, 
según sus números de sorteo a par
tir de la meta. Estos números debe
lan también colocarse en los mismos 
de una manera visible.

Artículo 5.° Existirá un control fijo 
en la cuesta de Gaiapagar, donde de
berán detenerse un .minute iodos los ¡ 
eoches, arrancando a la i ndieaeión del 
mismo. Habrá también controles fijos 
en Guadarrama, Víilalba y puente de 
Las Matas.

Dos minutos después de la última 
concursante partirá mi coche piloto, 
el que llevará el personal y los me
dios ¡pertinentes por si fuera neeesa-: 
rio prestar auxilio al vehículo do ¡ah* 
gún participante a la prueba.

Artículo 6.° Lo-s Jurados de llega
da esperarán para retirarse a la del 
coche pilote.

Artículo 7.*° La clasificación se lia-, 
rá por puntos, teniendo derecho a 
premio de primera categoría la qué. 
tenga menos de veinte puntos de pe-: 
nalidad; de segunda, la que tenga dé 
veinte a cuarenta, y de tercera, la¡ 
que, con más de cuarenta puntos ter-« 
mine la prueba.

Estos puntos de penalidad seráh 
contados como sigue: a la salida de 
Madrid, cuesta de Galapagar y Es
corial, diez a la concursante cuyo, 
vehículo no arranque a su hora. En los 
controles, uno por cada minuto O 
fracción de minute en que la hora dé 
paso le atejo de la tolerancia conce-, 
dida de cuatro, en más o en menos' 
de aquella hora en que debieran pasar.

Artículo 8.° La velocidad a que de-* 
ben marchar las concursantes es la de; 
30 kilómetros por hora, invirtiendo, 
en recorrer los 90 kilómetros (apro-: 
xauradamente), unas tres horas, eteé-i 
tera etc.

Artículo 9.° Las concursantes té  
hallan obligadas a observar estrictas 
mente todas las disposiciones que réA 
guian la circulación por carretera¡s.

Artículo 10. El Real Mote Club de
clina toda responsabilidad que pudie
ra sobrevenir por cualquier acoklefifc 
te a las concursantes o a terceros, Asi-: 
mismo se reserva la facultad de sus-, 
pender o aplazar la prueba si cir
cunstancias especiales de tiempo ú  
otra causa te hicieran necesario.

Artículo 11. El Jurado elegido r€- 
s oí verá cualquier duda o reclamación, 
debiendo éstas ser presentadas antes 
de transcurrida media hora de la lle
gada del coche piloto.'

De las decisiones del Jurado podrán 
recurrir ante el Real Automóvil Club! 
de España.

Artículo 12. El Real Moto Club dé 
España se reserva el derecho de mo
dificar en todo o en parte el presente
Reglamento, .comunicándoselo a ia$
concursantes con la oportuna antici
pación, así como de interpretar él 
mismo. ■ -

Los premios que se establecen par® 
esta prueba son: copas de plata para 
las concursantes que obtengan pri-: 
mera categoría-; medallas-dijes paral 
las de la s e g u n d a  categoría, e insignias 
de Sociedad a todas las que term ines 
el recorrido.

La revista Elegancias concedo uS 
premio para la concursante cuyo trsn 
je sea más elegante y a proposito pa
ra conducir, siendo otorgado por vo
tación entre las musmas, para lo qué# 
en Ei Escorial, llenaran la oportuna 
papeleta de voto,

A las acompañantes de las conduc-. 
toras de aquellos vehículos que vaya#’ 
ooupado-s durante la prueba única
mente por señoras o señoritas Ies será 
también. entregarlo un premio si a éé*- 
tas. les hubiere correspondido.


